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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el REY y la R EINA Regente (Q. D. G.) 
y Augusta Real Familia continúan en esta 
Corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE ESTADO

CANCILLERIA
Ayer, á las dos de la tarde, S. M. la R e in a  (Q. D. G.), 

Regente del Reino, acompañada del Excmo. Sr. Minis
tro de Estado y de los altos funcionarios de la Real 
Casa, se dignó recibir en audiencia particular al Exce
lentísimo Sr. Barón Foogeno, quien previamente anun
ciado por el Excmo. Sr. Primer Introductor de Emba
jadores, tuvo la honra de poner en las augustas manos 
de S. M. la carta en que S. M. el Rey de los belgas le 
acredita en calidad de Enviado Extraordinario y Minis
tro Plenipotenciario en esta Corte.

Después de haber tenido la honra de presentar á 
S. M. al Secretario de la Legación el Sr. Barón Fooge
no, se retiró, tributándosele, como á su ida á Palacio, 
los honores correspondientes á su categoría.

A las siete y  cuarto de la tarde, S. M. la Re in a  
(Q. D. G.), Regente del Reino, acompañada del Exce
lentísimo Sr. Ministro de Estado, se dignó recibir en 
audiencia privada á Monseñor Wenceslao Gianuzzi, 
que previamente anunciado por el Excmo. Sr. Primer 
Introductor de Embajadores, tuvo la honra de poner en 
las Reales manos el Breve Pontificio que le acredita en 
calidad de Ablegado Apostólico, comisionado para traer 
la Birreta cardenalicia que S. M. ha de imponer por en
cargo del Padre Santo al Emmo. Sr. Arzobispo de Va
lencia.

MINISTERIO DE HACIENDA 

L E Y E S
DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 

Constitución Re y  de España, y en su nombre y durante 
su menor edad la Re in a  Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1.° Se aprueba un suplemento de crédito de 
5.742 pesetas, y un crédito extraordinario de 1.754.693 
pesetas 51 céntimos otorgados respectivamente por 
Reales decretos de 10 de Octubre y 26 de Diciembre 
de 1893, al presupuesto de la Sección 9.* del año eco
nómico de 1892 93, para comisiones é indemnizaciones 
de los Administradores de Loterías y  para satisfacer al 
Banco Hipotecario de España el saldo á su favor en 
las cuentas de dicho período por la negociación de pa
garés de bienes desamortizados.

Art. 2.° Se aprueban asimismo los siguientes suple
mentos de crédito concedidos al presupuesto del año 
económico de 1893-94: 3.000 pesetas, á la Sección 2.a 
«Ministerio de Estado», para la creación de una pla

za de Joven de Lenguas en la Legación de España en 
Tánger, autorizado por Real decreto de 30 de Noviem
bre; 35.000 pesetas á la Sección 6.a «Ministerio de la 
Gobernación», para indemnizaciones por pérdida de 
certificados y objetos asegurados, autorizado por Real 
decreto de 16 de Enero; 40.000 á la Sección 9.a «Gas
tos de las Contribuciones y Rentas públicas», para 
premios de ventas y de investigación de bienes des
amortizados, autorizado por Real decreto de 3 de Abril 
próximo pasado, y 213.000 á la Sección 7.a «Ministe
rio de Fomento», para «Estudios y obras nuevas de ca
rreteras por administración, copias é impresiones.»

Art. 3.° Se aprueban también los siguientes crédi
tos extraordinarios concedidos al mismo presupuesto 
de 1893-94: el de 400.000 pesetas á la Sección 6.a «Mi
nisterio de la Gobernación», para remediar los daños 
causados por las inundaciones en varias provincias y 
por la explosión del vapor Calo Machichaco en la de 
Santander, otorgado por Real decreto de 18 de Noviem
bre; el de 180.000 á la misma Sección, para pago del 
primer plazo del importe en que se calculó el estableci
miento de un cable telegráfico entre el Peñón de la 
Gomera y Ceuta, autorizado por Real decreto de 31 de 
Octubre; y por último, el de 62.125 pesetas á la Sec
ción 7.a «Ministerio de Fomento», para gastos de ad
ministración y explotación del Canal de Isabel II, du
rante el segundo semestre, otorgado por Real decreto 
de 9 de Febrero.

Art. 4.° El importe del suplemento de crédito y el 
del crédito extraordinario concedidos al presupuesto 
de 1892-93, se cubrirá con la Deuda flotante del Tesoro; 
el de todos los créditos extraordinarios, excepción he
cha del de 62.125 pesetas al Ministerio de Fomento para 
atenciones del Canal de Isabel II, y los suplementos de 
crédito de 35.000 pesetas al de la Gobernación para in
demnizaciones por pérdida de certificados y objetos ase
gurados y de 40.000 al de Hacienda para premios de 
ventas é investigación de bienes desamortizados, otor
gados al presupuesto de 1893 94, con el exceso que 
ofrezcan los ingresos que se obtengan sobre las obliga
ciones que se satisfagan/yfá no ser posible, con la Deu
da flotante del Tesoro; el suplemento de crédito de 
3.000 pesetas del Ministerio de Estado, anulando 4.000 
consignadas para un Correo de gabinete en el capí
tulo 1.°, art. 5.°; el crédito extraordinario de 62.125 pe
setas al Ministerio de Fomento, transfiriendo igual 
suma del crédito de 300.000 pesetas asignado al capí
tulo 29, art. 1.°, para subvenciones de canales y panta
nos, y el suplemento de 213.000 pesetas, á dicho último 
departamento, transfiriendo también una cantidad equi
valente del fijado al cap. 25, art. 1.°, concepto 4,°, 
«Obras por contrata».

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes. 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles eomc 
militares y eclesiásticas, de cualesquiera clase y digni 
dad, que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecu
tar la presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á treinta y uno de Mayo de mi 
ochocientos noventa y cuatro.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro de Hacienda,

A m ó *  ( S a l v a d o r *

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
Constitución Rey de España, y en su nombre y durante 
su menor edad la Reina Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren^ 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionad»' 
lo siguiente:

Artículo 1.° Se conceden varios suplementos de eré-3 
dito por un importe en junto de 1.233.250-pesetas á logf' 
capítulos, artículos y servicios que detalla la adjunta 
relación, correspondientes todos á la Sección 7.a' «Mi-"" 
nisterio de Fomento», del presupuesto de obligaciones^ 
de los Departamentos ministeriales del año económica»' 
de 1893-94, y un crédito extraordinario de 700-000 pe-^ 
setas á un capítulo adicional de la misma Sección y  
presupuesto «Para gastos en la concurrencia de Espa
ña á la Exposición de Chicago».

Art. 2.® El importe de 1.233:250 pesetas & que as—, 
cienden los mencionados suplementos de crédito, Se>'. 
cubrirá transfiriendo: 30.000 del cap. 10 «Universida
des», artículo único «Personal»;: 160.000' del cap. 20 
«Construcciones civiles», art. 2;° «Obras», concepto de-3 
«Academia de la Lengua»; 297.200 del cap. 25> «Carre- ' 
teras», art. 1.° «Material de estudios y obras nuevas», 
concepto de «Obras por contrata»; 248,000 del mismo'1 
capítulo, art. 2.° «Conservación y  reparación»-;: 30.000 
del cap. 29 «Material, art. 1.° «Estudios y obras nue
vas», concepto de «Para subvención de canales y pan
tanos»; 398.050 del propio capítulo y artículo, concepto; 
de «Obras de defensa para prevenir las- inundaciones: 
del Segura, etc.»; 40.000 del cap, 31, art. 2:° «Faros»,, 
concepto de «Gastos de estudios de proyectos-de faros y  
obras contratadas»; y 30.000 del mismo capítulo, artícu
lo 3.° «Boyas y valizas», concepto de «Para nuevas su
bastas», y las 700.000 del mencionado crédito extraor
dinario, con el exceso que ofrezcan los ingresos que SO' 
obtengan sobre las obligaciones que se satisfagan, y fe- 
no ser posible, con la Deuda flotante del Tesoro.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefás^f 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como* 
militares y eclesiásticas, de cualesquiera- clase y  digai-¿ 
dad, que guarden y hagan guardar, cumplir y ejeeu*. 
tar la presente ley en todas sus partes..

Dado en Palacio á treinta y uno de Mayo de miF 
ochocientos noventa y  cuatro.

; YO LA REINA REGENTE:
I ElMrnistro de Hacienda,
• A i n é t  S a l v a d o r *

Relación que se cita m  la precedente de los capital los 
artículos y servicios de la Sección séptima Ministerio , de 
Fomento> del presupuesto de obligaciones de los Departa 
mentos ministeriales del ano económico de 1893^94 á que 
se refieren los suplementos que se conceden por la m ¿sma 
importante en jusnto 1.233.250 pesetas.

Cap. Art. SERVICIOS Pesetas.

5.° Único. Material de Instrucción pública. 19,500
6.° » Personal de primera enseñanza* 67,000
7.°' 1.° Material ordinario de id. id ... . . 7.250

f 1.* Personal de Institutos.......... 225,000
a ° i Idem de Escuelas de Artes y Ofi

1 cios......................................*» 23.200
3.° Idem de Escuelas de Comercio*. 12.000

l 2.° Material de las Escuelas de Ar
9.° \ tes y Oficios........................... 4.000

1 3.° Idem de las Escuelas de Comer-
1.00®

11 Único. Material de Universidades.......* 90®
14 > Personal de Bellas Artes......... * 4,000
15 Material de id. id.......... • 9.50&
16 Personal de Archivos, Bibliote

¡ cas y Museos« .. ............. . 1.500
| 17 > Material de id. id .................... 17.000
\ 18 Personal de eatabMmientoa
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@ap. Art. SERVICIOS Pesetas.

¿A
científicos, artísticos y litera-

2.400

20 |1 l . 0
i 2.°

Imdemnizaciones personales • . . 10.000
408.000

22 jI 2.° 
1 3 o

10.000
60.000

23 6.° Dietas é indemnizaciones............ 200.000
24 2.° Material y gastos generales de

8.000Obras públicas..........................
31 3.° ídem de boyas y valizas.............. 30.000

( 1.° Gastos del centenario del descu
38.000Adic. < brimiento de América..............

2.° Conservación, reparación y ex
plotación del Canal de Isa

75.000bel I I . . . .......................................

1.233.250

Madrid 31 de Mayo de 1894.=Aprobada por S. M .= 
S a lta d o r .

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
Constitución Rey  de España, y en su nombre y durante 
su  menor edad la Reina. Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
Sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1.° Se concede un crédito extraordinario 
de 59.248 pesetas 66 céntimos á un capítulo adicional 
de la Sección 8.a «Ministerio de Hacienda», del presu
puesto de obligaciones de los Departamentos ministe
riales del año económico 1893-94, para reintegrar á la 
testamentaría de D. Ignacio Sabater la cantidad á que 
tiene derecho como diferencia entre la suma á que se 
le declaró responsable y la que para su pago ingresó 
en la Hacienda, computando el precio de venta de va
rias fincas.

Art. 2.° El importe del mencionado crédito extraor
dinario se cubrirá con el exceso que ofrezcan los ingre
sos que se obtengan sobre las obligaciones que se sa
tisfagan, y á no ser posible, con la Deuda flotante del 
Tesoro.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualesquiera clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecu
tar la presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á treinta y uno de Mayo de mil 
ochocientos noventa y cuatro.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro de Hacienda,

A r n é s  S a l v a d o r .

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
Constitución R ey de España, y  en su nombre y durante 
su menor edad la R eina Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1.° Se concede un suplemento de crédito 
de 17.500 pesetas al eap. 16 «Gastos generales», art. 4.° 
•«Imprevistos y eventuales en general de la Sección 3.a, 
Ministerio de Gracia y Justicia», del presupuesto de 
los Departamentos ministeriales del año económico 
189394.

Art. 2.® El importe del mencionado suplemento de 
crédito se cubrirá con el exceso que ofrezcan los ingre
sos que se obtengan sobre las obligaciones que se sa
tisfagan, y á no ser posible, con la Deuda flotante del 
Tesoro:

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualesquiera clase y digni
dad, ¡que guarden y bagan guardar, cumplir y ejecu
tar la presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á treinta y uno de Mayo de mil 
ochocientos noventa y cuatro.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro de Hacienda,

A m ó »  S a l v a d o r .

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
Constitución Rey de España, y en su nombre y durante 
su  menor edad la Reina Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado 
lo  siguiente:

Artículo único. Se prorroga al año económico 
de 1894-95 la autorización concedida por la ley de 29 
de Julio de 1893, sobre excepción del pago de los dere
chos arancelarios de las máquinas, herramientas, a r

mas y municiones que adquiera en el extranjero el Mi
nisterio de la Guerra en virtud de Real decreto de 30 
de Noviembre de 1892, declarando reglamentario el fu
sil Maüsser de siete milímetros.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualesquiera clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecu
tar la presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á treinta y uno de Mayo de mil 
ochocientos noventa y cuatro.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro de Hacienda,

A m é »  S a l v a d o r .

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
Constitución Rey de España, y en su nombre y durante 
su menor edad la Reina  Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1.° Se concede un suplemento de crédito 
de 10.000 pesetas al cap. 19, «Establecimientos científi
cos, artísticos y literarios», artículo único, «Material», 
concepto de «Subvención á la Academia de Ciencias 
exactas, físicas y naturales», Sección 7.a, «Ministerio de 
Fomento», del presupuesto de los Departamentos mi
nisteriales del año económico de 1893*94.

Art. 2.° El importe del mencionado suplemento de 
crédito se cubrirá transfiriendo 8.000 pesetas del capítu
lo 5.°, «Instrucción pública», artículo único, «Material», 
concepto de «Para gastos de oposiciones», y 2.000 del 
capítulo 7.°, «Material», art, 2.°, «Fomento de la ins
trucción popular», último concepto «Subvención á las 
Escuelas especiales de Comercio de Santander y Valen
cia, industrias de Toledo, etc.»

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualesquiera clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecu
tar la presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á treinta y uno de Mayo de mil 
ochocientos noventa y cuatro.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro de Hacienda,

A m ó a  @ i l r a d o r (

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
Constitución R ey  de España, y  en su nombre y  durante 
su menor edad la R ein a  Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1.® Se concede un suplemento de crédito 
de 135.000 pesetas al cap. 8.® «Establecimientos pena
les», artículo único «Material», servicio de suministros 
de la sección 3.a «Ministerio de Gracia y Justicia», del 
presupuesto de obligaciones de los Departamentos mi
nisteriales del año económico de 1893-94.

Art. 2.° El importe de dicho suplemento de crédito 
se cubrirá con el exceso que ofrezcan los ingresos que 
se obtengan sobre las obligaciones que se satisfagan, y  
á no ser posible, con la Deuda flotante del Tesoro.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualesquiera clase y  digni
dad, que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar 
la presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á treinta y uno de Mayo de mil 
ochocientos noventa y cuatro.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro de Hacienda,

A u b ó »  S a l v a d o r *

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

REAL DECRETO
En el expediente y autos de competencia promovida 

entre el Gobernador civil de la provincia de Pontevedra 
y el Juez de primera instancia de Redondela, de los cua
les resulta:

Que en sesión celebrada por el Ayuntamiento de 
Fornelo, cuya fecha no consta, se dió cuenta de un ex
pediente instruido á instancia de José Vidal y Domingo 
Garrido, sobre edificación de unas casas, y previo in
forme de las Comisiones de Policía urbana y rural de

ornato, la Corporación municipal acordó, aceptando los 
referidos informes, autorizar á los interesados Vidal y  
Garrido para trasladar el sendero ó servidumbre pú
blica que parte del camino vecinal de Ventín en direc
ción al Sur y separa los solares destinados á Sa edifica
ción; y para que pudieran llevar el citado camino más 
hacia el naciente, por terreno de D. José Vidal, de modo 
que quedara en igual forma, ó sea con la misma an
chura y comodidad, y para que en su consecuencia pu
dieran construir unidas las cas«s que proyectaban, 
guardando en el punto que caía á la plaza de aquella 
villa y al camino de Ventín la línea determinada por el 
muro del terreno dé D. José Vidah

Que en virtud de dicho acuerdo, D. José Vidal y Don 
Domingo Garrido empezaron los trabajos necesarios 
para la edificación de las casas que tenían proyectadas, 
y á consecuencia de ello el Procurador D. Jesús García, 
á nombre de Manuel Freirá Fernández, dedujo en es 
crito de 16 de Mayo de 1893 un interdicto de recobrar 
contra Vidal, alegando que la casa del demandante te
nía á su frente una era, á la que seguía en terreno de 
labradío, en el cual existía un portillo que daba al ca
mino que conducía al barrio de la Pórtela; que tanto 
los antiguos poseedores de la casa anteriores á Manuel 
Freirá, como éste y su familia, habían venido siempre 
sirviéndose por el mencionado camino, sin interrupción; 
que á pesar del derecho innegable que asistía á Freirá 
de tener el camino franco y sin obstáculo, José Vidal 
le había obstruido con un muro de piedra, cerrándolo 
precisamente en el punto que da acceso al dicho porti
llo en los primeros días de aquel mes:

Que practicada la información testifical en el inter
dicto, y convocadas las partes al juicio verbal, José 
Vidal acudió al Gobernador de la provincia para que 
esta Autoridad suscitara al Juzgado la oportuna com
petencia, como así en efecto lo hizo, de acuerdo con la 
Comisión provincial, fundándose: en que Vidal y Ga
rrido trataban de edificar unas casas que vinieran á 
hermosear la villa de Fornelo, siendo para ello necesa
rio inutilizar un camino público, sustituyéndole por 
otro nuevo, sin que esto perjudicase al servicio públi
co, sino antes al contrario, le mejorase; en que la Cor
poración municipal, por unanimidad, acordó dicha va
riación ó sustitución del camino, á la cual se oponía un 
vecino por medio de un interdicto; en que es de la ex
clusiva competencia de los Ayuntamientos la apertura 
y alineación de calles y plazas y de toda m?,- e de vías de 
comunicación, como también la policía u/um a y rural 
y el cuidado de la vía pública en general s según el ar
tículo 72 de la ley Municipal; en que todos ios acuerdos 
de los Ayuntamientos en asuntos de su competencia son 
inmediatamente ejecutivos, salvo los (recursos que de
terminan las leyes, según dispone el a r t  33 de la citada 
ley; en que no tratándose de un camino particular* 
sino público, claro era que á la Administración activa 
correspondía conocer del asunto, y tanto era así, que 
los artículos 171 y 177 de la expresada ley Municipal es
tablecen los recursos que proceden, y el art. 89 manda 
que los Juzgados y Tribunales no admitan interdictos 
contra las providencias administrativas de los Ayunta
mientos y Alcaldes en los asuntos de sti competencia; 
y en que era evidente la competencia del Ayuntamien
to al tomar el acuerdo relativo á la variación de un ca
mino público, y por tanto, contra él no procedía admi
tir interdicto alguno:

Que sustanciado el conflicto, el Juez dictó auto de
clarándose competente, alegando: que conforme á lo 
dispuesto en el art. 51 de la ley de Enjuiciamiento ci
vil, corresponde á la jurisdicción ordinaria el conoci
miento de los negocios que se suscitan en territorio es
pañol, entre españoles, entre extranjeros, y entre estos 
y españoles, con la excepción que determina el art. 52; 
y no constando, por otra parte, en el oficio de inhibi
ción la fecha en que José Vidal obtuvo la autorización 
del Ayuntamiento de Fornelo, y por lo tanto, sí foé an
terior ó posterior á la presentación de la demanda de 
interdicto ó al hecho que la motivó, faltaba un dato 
esencial para saber si aun en el supuesto de que tal au
torización procediese, podía tener aplicación el art. 89 
de la ley Municipal que se invocaba para promover la 
competencia; que partiendo del supuesto de que la au 
torización fuese anterior, aun en ese caso, fácilmente se 
advertía que si bien en las atribuciones de los Ayun
tamientos estaba el señalamiento de línea para las edi
ficaciones urbanas, y hasta para la variación de cami 
nos rurales, esas facultades no podían entenderse de 
un modo absoluto, sino limitado y restringido, cuando 
existieran derechos adquiridos por un tercero, cpmo 
parecía suceder en el caso de que se trataba, porque 
entonces había de proceder necesariamente el expe
diente de expropiación, y siempre es de necesidad y 
utilidad respecto de la variación del camino, confor
me á lo establecido en diferentes Reales órdenes, cosa
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que debía creerse no se hubiera cumplido por el Ayun
tamiento de Fornelo, puesto que al que promovió el 
interdicto, según se había manifestado en el trámite 
de la competencia, no le habia sido notificado el acuer
do por el que venía á desposeérsele de una servidu
mbre de paso, objeto de aquélla demanda; que la pro
hibición establecida en el art. 89 de la ley Municipal 
de admitir interdictos contra providencias administra
tivas, es aplicable únicamente al caso de que dichas 
providencias ó acuerdos recaigan sobre asuntos de su 
competencia, como lo son los que afectan al interés 
común, pero no al privado ó particular, pues enton
ces procedía la vía de interdicto para ser amparado 
en la posesión el que apareciese perjudicado; y  que no 
se trataba en este caso del interés común, bien claro se 
dejaba ver en los términos del oficio inhibitorio, pues 
aparecía que conviniendo á dos individuos edificar, por 
la sola razón de que esas edificaciones venían á hermo
sear el pueblo, el Ayuntamiento de Fornelo, no sólo les 
autorizó, sino que para que pudieran hacerlo no vaciló 
en utilizar un camino que decía ser público, sustitu
yéndolo por otro, viniendo á dejar así en favor de los 
que edificaban la parte del camino inutilizado que ha
bía de corresponder á tales edificaciones y sin paso al 
actor en el interdicto, por todo lo que comprendía que 
el Ayuntamiento de Fornelo no tenía atribuciones, ni 
para ceder la parte de camino inutilizado, sin las for
malidades que para ello se requieren, ni podía variar 
el camino sin el oportuno expediente de utilidad públi
ca, ni menos tomar un acuerdo, que sin ser de interés 
común, redundaba en beneficio sólo de dos individuos, 
con perjuicio de tercero; que tampoco tenía carácter de 
público el camino ó senda que atravesaba la finca de 
José Yidal, según se desprendía de la información tes
tifical y cróquis que se acompañaba á la demanda;

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión pro
vincial, insistió en su requerimiento, resultando de lo 
expuesto el presente conflicto, que ha seguido sus trá
mites:

Visto el art, 72 de la ley Municipal vigente, que en 
el párrafo primero del núm, 1.° y  en el núm. 2,® atri
buye á la exclusiva competencia de los Ayuntamien
tos la apertura y alineación de calles y plazas y  de 
toda clase de vías de comunicación, policía urbana y  
rural, ó sea cuanto tenga relación con el buen orden y  
vigilancia de los servicios municipales establecidos, 
cuidado de la vía pública en general y  limpieza, higie
ne y  salubridad del pueblo:

Visto el art. 89 de la propia ley Municipal, que 
prohíbe á los Juzgados y Tribunales admitir interdic
tos contra las providencias administrativas de los Ayun
tamientos y Alcaldes en los asuntos de su compe
tencia:

Considerando:
1.° Que autorizados José Vidal y Domingo Garrido 

por el Ayuntamiento de Fornelo para variar una senda 
ó  servidumbre pública y poder edificar las casas que 
proyectaban, fijándoles también la alineación de éstas, 
es indudable que tal acuerdo de la Corporación muni
cipal estuvo tomado dentro de las atribuciones que á 
los Ayuntamientos confiere el art. 72 de la ley Munici
pal vigente.

2.° Que el interdicto incoado por Manuel Freirá 
tiende á contrariar el expresado acuerdo del Ayunta
miento de Fornelo, tomado dentro de su competencia, 
y  con arreglo al art. 89 de la ley Municipal no ha de
bido admitirse ni darse curso al mismo.

3.° Que si Manuel Freirá se creyó perjudicado con 
el acuerdo del Ayuntamiento de Fornelo, y con la eje
cución del mismo, pudo utilizar la oportuna demanda 
de propiedad, si se creía con derecho para ello, en la 
forma legal procedente establecida, pero nunca acudir 
al interdicto incoado.

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como Re in a  Regente del Reino,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la 
Administración.

Dado en Palacio á veintinueve de Mayo de mil ocho
cientos noventa y  cuatrp.

MARÍA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Ppáiedeái Mateo Sagasta.

MINISTERIO DE LA GUERRA
REALES DECRETOS

En consideración á los servicios y  circunstancias del 
General de División D. Luis Cubas y  Fernández, y con

arreglo á lo dispuesto en las leyes de 14 de Mayo de 1883 
y  de 19 de Julio de 1889;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como Rein a  Regente del Reino,

Vengo en promoverle, á propuesta del Ministro de la 
Guerra y de acuerdo con el Consejo de Ministros, al em
pleo de Teniente General, con la antigüedad de 24 del 
mes actual, en la vacante producida por pase á la Sec
ción de reserva del Estado Mayor General del Ejército 
de D. Joaquín Colomo y Puche.

Dado en Palacio á veintinueve de Mayo de mil ocho
cientos noventa y  cuatro.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

José López Demíngaez.

Servicios del General de División D. Luis Gulas y Fernández.
Nació el día 24 de Septiembre de 1835 y comenzó á servir 

como Cadete de la Sección provincial de la isla de la Gomera 
en L° de Julio de 1849, ascendiendo á Subteniente de Mili
cias de Canarias en Septiembre de 1850.

En Agosto de 1855 ingresó en la Escuela especial de Esta
do Mayor, encontrándose en los sucesos de esta Corte los 
días 14,15 y 16 de Julio de 1856. Por el mérito que entonces 
contrajo fué recompensado con la Cruz de San Fernando de 
primera clase. .

Fué promovido á Tenknte de Estado Mayor en Julio * 
de 1É&9 y destinado después al Ejército de operaciones de 
Africa; tomó parte el 19 de Noviembre en la acción y toma 
del Serrallo; el 20, 22, 24, 25 y 30 en las acciones del boquete 
de Anghera y reductos de Isabel II; el 9 de Diciembre en la 
de los mismos reductos; el 12 en la del camino de Tetuán, y 
el 15, 20 y 25 en las de las inmediaciones de los reductos de 
Isabel II y Rey Francisco de Asís. Por la del 30 de Noviembre 
le fué concedida la Cruz de San Fernando de primera clase.

Ascendió á Capitán de Estado Mayor en Enero de 1860, 
hallándose el 1.° del propio mes en la acción de los Castille
jos; el 2 y 3 de Febrero en la expedición á la provincia de 
Anghera; el 10 y 11 de Marzo en las acciones de S&msa, por 
las que se le otorgó el grado d8 Comandante de Caballería, y  
el 23 en la batalla da W&d-Ras, por la que fué agraciado con 
el grado de Teniente Coronel.

Terminada la guerra con Marruecos, desempeñó varios 
destinos, formando parte en Enero de 1866 de la columna de 
operaciones que persiguió á los regimientos de Caballería su
blevados en Aranjuez. El 22 de Junio del mismo año contri
buyó á sofocar la insurrección de Madrid, siendo premiados 
estos servicios con el empleo de Comandante de Caballería.

Por la gracia general de 1868 obtuvo el empleo de Tenien
te Coronel.

En Enero de 1869 pasó voluntariamente al Ejército de 
Cuba, en el que permaneció hasta Julio de 1873, que regresó 
á la Península. En dicho tiempa ascendió á Comandante de 
de Estado Mayor y estuvo constantemente en operaciones de 
campaña, ya como Jefe de Estado Mayor de varias columnas, 
ya al mando de otras, ó como Jefe interino de brigada, asis
tiendo á un considerable número de hechos de armas y li
brando importantes combates contra las fuerzas insurrectas, 
en los que siempre alcanzó ventajosos resultados para nues
tras armas. Por su notab2e comportamiento y distinguidos 
servicios en aquel período de la campaña de Cuba, fué recom
pensado con el grado de Coronel en Junio de 1870, con el 
empleo de Coronel en Julio de 1871 y con las Cruces rojas de 
segunda y tercera clase del Mérito militar.

En Marzo de 1874 fué nuevamente destinado al Ejército 
de Cuba, á propuesta del Capitán general de la Ma, quien le 
confió la misión de recorrerla línea del Júcaro á Morón, nom
brándole después segundo Jefe de una brigada, con la cual 
sostuvo varias acciones*. Be le promovió á Teniente Coronel 
de Estado Mayor en Octubre del expresado año, y más tarde, 
en la jurisdicción de Remedios, hizo tan activa persecución á 
las partidas insurrectas, que después de batirlas y ocuparles 
todos sus efectos, consiguió la completa pacificación de la 
zona que le estaba confiada. Por tan señalados servicios fué 
propuesto para el ascenso á Brigadier.

Se ordenó su regreso á la Península en Marzo de 1875, 
siendo destinado en Septiembre siguiente al Ejército del 
Norte.

En Enero y Febrero de 1876 concurrió á las acciones de 
Villarre&l de Alava, Oehandiano, San Antonio de Urquiolay 
Dima, como asimismo á todas las operaciones practicadas 
sobre Villaro, Miravalles y Durango, 6 los combates de Aba- 
diano y batalla de Elgueta, recompensándosele por e&tos ser
vicios, y especialmente por su distinguido comportamiento 
en la mencionada batalla de Elgueta, con el empleo de Bri
gadier.

En Julio del expresado año 1876 se le nombró Jefe de bri
gada del Ejército del Norte, cargo que desempeñó, así como 
el de Director de las Conferencias de Oficiales de Pamplona y  
Vitoria, hasta Septiembre de 1880, que fué nombrado Ayu
dante de Campo de S. M. el R e y . En e&te destino permaneció 
hasta que cumplido el plazo reglamentario para ejercerlo, 
pasó en Julio de 1883 á mandar una brigada del distrito de 
Castilla la Nueva.

Al ser promovido á Mariscal de Campo en Mayo de 1889, 
se le confirió el mando de una división del distrito militar de 
Aragón, nombrándosele en Abril de 1890 Gobernador m ili
tar de la provincia y plaza de Cádiz.

DeBde Septiembre da 1893 es Segundo Jefe del segundo 
Cuerpo de Ejército, habiendo estado encargado del despacho

del mismo en algunas ocasiones por ausencia del Comandan . 
te en Jefe.

Cuenta 44 años y 11 meses de efectivos servicios, de ellos 
cinco en el empleo de General de División; hace el núm. 4 en 
la escala de su clase y se halla en posesión de las condecora
ciones siguientes:

Dos cruces de San Fernando de primera clase.
Cruces blancas de primera y segunda clase del Mérito mi

litar.
Cruces rojas de segunda y tercera clase de la misma 

Orden.
Encomiendas de Isabel la Católica y Carlos III.
Medallas de Africa, de Cuba y de Alfonso XII.
Grandes cruces de San Hermenegildo y  del Mérito militar 

con distintivo blanco.

En consideración á los servicios y circunstancias del 
General de Brigada D. Adolfo Salinas y Setién, y con 
arreglo á lo dispuesto en las leyes de 14 de Mayo de 1883 
y de 19 de Julio de 1889;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y  como R ííin a  Regente del Reino,

Vengo en promoverle, á propuesta del Ministro de 
la Guerra y de acuerdo con el Consejo de Ministros, al 
empleo de General de División, con la antigüedad de 
esta fecha, en la vacante producida por ascenso de Don 
Luis Cubas y Fernández.

Dado en Palacio á treinta de Mayo de mil ochocien
tos noventa y cuatro.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,J o s é  lhógft®2E D ogssm & nex.

Servicios del General de Brigada D . Adolfo Salinas y Setién.
Nació el día 26 de Julio de 1838 é ingresó en el Colegio de 

Artillería el 18 de Agosto de 1843, siendo promovido á Sub
teniente alumno en Diciembre de 1855 y á Teniente de dicha 
arma en Julio de 1857, con destino al quinto regimiento de 
á pie.

En Enero de 1859 pasó al Ejército de Cuba con el empleo 
de Capitán. Formó parte de la División expedicionaria á 
México y después marchó voluntariamente á la isla de Santo 
Domingo, cuya campaña hizo, y asistió á las acciones de los 
días 18, 21 y 27 de Marzo de 1864, á los combates del 25 de 
Mayo, 23, 24 y 26 de Julio y 1.° y 12 de Agosto, á la acción 
del 31 del mismo mes y á otras posteriores. Por estos servi
cios fué recompensado con el grado y  el empleo de Coman
dante.

Terminada aquella campaña volvió á Cuba, y  en Marzo 
de 1865 á la Península en uso de licencia, encontrándose en 
los sucesos del 22 de Junio de 1866 en esta Corte, y  encar
gándose del mando de las primeras piezas de artillería que 
se cogieron á los sublevados.

A su regreso á Cuba prestó el servicio de su clase en di. 
ferentes cuerpos y establecimientos de Artillería, tomando 
parte en las operaciones de campaña que tuvieron lugar en 
1868, como también en las acciones de Altagracia y Arenillas 
los días 28 de Noviembre y 1.° de Diciembre y en otros hechos 
de armas, por lo cual fué premiado con la Cruz roja de s e 
gunda clase del Mérito militar.

Por la gracia general del expresado año 1868 obtuvo el 
grado de Teniente Coronel.

Se halló en los sangrientos acontencimientos de la Haba
na en el mes de Enero de 1869, y habiendo cumplido el tiem
po de permanencia en Ultramar, retornó al Ejército de la Pe® 
nínenla en Junio siguiente, y en Octubre solicitó y obtuvo su  
licencia absoluta.

En Junió de 1875 se le concedió la vuelta al servicio con 
los beneficios del decreto de 5 de Enero del mismo año y con 
destino al Arma de Infantería, con cuyo motivo fué promo
vido al empleo de Teniente Coronel con la antigüedad de 18 
de Agosto de 1874, fecha en que le habría correspondido ob
tenerlo. Posteriormente se le declaró la antigüedad de 22 de 
Junió de 1866 en dicho empleo y la efectividad de 29 de Sep
tiembre de 1868, y en consecuencia fué ascendido á Coronel 
con la antigüedad de 18 de Mayo de 1874, destinándosele al 
Ejército de Cuba.

Desde su llegada á dicha Antilla en Febrero de 1876 ejer
ció varios mandes, entre ellos el del regimiento del Rey, y 
desempeñó diversas comisiones, tomando parte en operacio
nes de campaña el año 1877 y concurriendo á la acción de las 
Lomas del Gíbaro.

Regresó á la Península en Julio de 1878 y en Diciembre 
del propio año fué destinado al regimiento de Wad Ras, el 
cual mandó hasta Abril de 1879 que se le nombró Ayudante 
de Ordenes de S. M. el Rey.

Al cumplir el tiempo reglamentario en dicho destino que
dó en situación de reemplazo y  luego en la de supernumera
rio, hasta Abril de 1883 que pasó á mandar el regimiento de 
Murcia.

Promovido á Brigadier en Noviembre de 1886 se le confi
rió el cargo de Gobernador militar de la provincia de Ponte
vedra y plaza de Yigo, nombrándosele Jefe de brigada del 
distrito militar de las Provincias Vascongadas en Julio 
de 1887.

Desde Noviembre de 1889 mandó una brigada en el distri
to de Andalucía, hasta que en Julio de 1892 fué nombrado 
Jefe de la 27.a brigada orgánica de Infantería.

Manda la primera brigada de la primera división del se-
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gundo Cuerpo de Ejército desde Septiembre de 1893, y con 
motivo de los últimos sucesos de Melilla, marchó á dicha 
plaza en Noviembre de dicho alo, entrando en operaciones 
con el mando de una brigada que compuBo parte del Ejército 
de Africa hasta su disolución. Por estos servicios se mandó 
en Real orden de 28 de Marzo último que le fuesen dadas las 
gracias en nombre de S. M.

Cuenta 40 años y 9 meses de efectivos servicios, de ellos 
7 y 6 meses en el empleo de General de Brigada; hace el nú* 
mero 5 en la escala de su clase y  se halla en posesión de las 
condecoraciones siguientes:

Cruces de segunda y tercera clase del Mérito militar con 
distintivo rojo.

Cruz de tercera clase del Mérito naval con distintivo 
Manco.

Medalla de Cuba.
Grandes Cruces de San Hermenegildo y del ¡Mérito mili

tar designada para premiar servicios especiales.
Es Comendador de la Orden de San Miguel de Baviera.

En consideración á los servicios y  circunstancias del 
Coronel de Caballería, núm. 3 de la escala de su clase, 
D. Miguel Manglano y  Guajardo» que cuenta la anti
güedad de 2 de Marzo de 1876 y la efectividad de 24 de 
Noviembre de 1888, y con arreglo á lo dispuesto en las 
leyes de 14 de Mayo de 1883 y de 19 de Julio de 1889;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Bey D. Alfon
so XIII, y  como Reina Regente del Reino,

Yengo en promoverle, á propuesta del Ministro de 
la Guerra y de acuerdo con el Consejo de Ministros, >1 
empleo de General de Brigada, con la antigüedad de 
30 de Abril último, en la vacante producida por falle
cimiento de D. Luis Martínez Monje y Puga, á la cual 
se asigna el núm. 113 de las señaladas en el turno es
tablecido para la proporcionalidad por Real orden de 7 
de Octubre de 1889.

Dado en Palacio á treinta y  uno de Mayo de mil 
ochocientos noventa y  cuatro.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra, 

losé  López Domínguez»

Servicio* del Coronel de Caballería D. Miguel Manglano 
y Guajardo.

Nació el día 26 de Octubre de 1843, é ingresó en el Cole
gio de Caballería el 1,° de Enero de 1861, siendo promovido 
al empleo de Alférez en Enero de 1865.

Prestó el servicio de su clase en el regimiento de la Reina, 
encontrándose en los sucesos de esta Corte el 22 de Junio de 
1866, y por él mérito que entonces contrajo fué recompensa
do con el grado de Teniente.
P Sirvió luego en el regimiento del Rey y en el escuadrón 
Remonta de Conanglell, alcanzando el empleo de Teniente 
por la gracia general de 1868.

Perteneció sucesivamente á los regimientos de España, 
Albuera, Lusitania, Reina, España otra vez y Yillaviciosa, 
otorgándosele el grado de Capitán en 1872 por el comporta
miento que observó combatiendo la partida carlista del Cura 
Quintanilla en la Mancha.

En Octubre de 1873 salió á operaciones de campaña por 
él distrito de Yalencia, hallándose el 25 de Noviembre en la 
acción de Ares, ©1 21 de Diciembre en la del pinar del Rin
cón de Míralas, y ©122 en la de los cerros de Gamona» tér
mino de Bocairente, por la cual fué ascendido á Capitán.

Asistió también en 1874 i  la acción de Segorbe, por la cual 
obtuvo el grado de Comandante; á la sostenida desde Nules 
á Tillar del Arzobispo, Domeño y barrancos de la Salada, co
pando una partida carlista; á la de Alcor a; á la de Torres- 
Torres; á la de la Tesa; á la de Son del Puerto, en donde fue 
copada otra partida; al combate de Tomargall; á los de Ca- 
lig, la Cenia y Alcalá de Chisvert, en los cuales se distin
guió, recompensándosele por ello con el empleo de Coman
dante» y á los encuentros de San Mateo» Albocacer y Cuevas 
de Vfnromá.

Se le confirió en Enero de 1875 el mando de la columna 
del Júcar» con la que operó en las provincias de Albacete y 
Cuenca hasta Junio siguiente, prestando1 importantes servi
cios que fueron premiados con el grado de Teniente Coronel. 
Alean?ó el empleo por el mérito que contrajo en la acción de 
Monlleá el 29 de Junio» y temó parte en los sitios de Canta- 
vieja y la Seo de UrgeL

En Enero de 1876 pasó: á mandar1 el escuadrón Cazadores 
de Extremadura, con el que concurrió á las últimas operar 
ciones llevadas á cabo en el Norte, y que dieron por resulta
do la terminación de la campaña carlista, siendo por til©- 
agraciado con el grado de Coronel.

Desempeñó más tarde diferentes destinos» y perteneciendo 
al regimiento de Albuera» cooperó i  sofocar la sublevación 
militar que tuvo lugar en esta Corte la noche del 19 de Sep
tiembre de 1886, asistiendo al combate de Morata de Tajuña.

Fué destinado al escuadrón Escuela de Herradores en Fe
brero de 1887, y al ascender é Coronel por antigüedad en No
viembre de 1888, se le dió colocación en el regimiento Reser
va núm. 28.

Trasladado en junio de 1889 al regimiento Reserva núme
ro 15, subsistió en el mismo hasta que en Agosto de 1890 le 
íué conferido el mando del regimiento Cazadores de Mallorca.

Desde Octubre de 1892 manda el regimiento Húsares de 
Pavía.

Cuenta 33 años y 5 meses de efectivos servicios y se halla 
en posesión de las condecoraciones siguientes:

Cruz roja de primera clase del Mérito militar.
Medallas de Alfonso XII y de la Guerra civil.

En consideración á los servicios y  circunstancias del 
Coronel de Infantería, núm. 8 de la escala de su clase, 
D. Manuel Montaut y Sánchez Guerrero, que cuenta la 
antigüedad de 23 de Enero de 1878 y la efectividad de 
13 de Diciembre de 1883, y  con arreglo á lo dispuesto 
en las leyes de 14 de Mayo de 1883 y de 19 de Julio 
de 1889;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon* 
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino»

Vengo en promovedle, á propuesia del Ministro de 
la Guerra y  de acuerdo con el Consejo de Ministros, al 
empleo de General de Brigada» con la antigüedad de 8 
del mes actual, en la vacante producida por fallecimien
to de D. Gabriel Lobarinas y Lorenzo, á la cual se asig
na el núm. 114 de las señaladas en el turno establecido 
para la proporcionalidad por Real orden de 7 de Octu
bre de 1889.

Dado en Palacio ¿  treinta y  uno de Mayo de mil
ochocientos noventa y  cuatro.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

•losé López Domínguez.

Servidos del Coronel de Infantería D. Manuel Montaut 
y Sánchez Guerrero.

Nació el día 20 de Noviembre de 1832 é ingresó en el Co
legio de Infantería el 24 de Octubre de 1855, siendo promovi
do á Subteniente en Enero de 1858.

Prestó el servicio de su clase en el regimiento de Améri
ca y luego en el de Castilla, con el cual hizo la guerra de 
Africa, encontrándose el 30 de Noviembre y el 9,12,15 y 20 
de Diciembre de 1859 en los hechos de armas sostenidos en 
las inmediaciones del Serrallo. Por vacante de sangre ocurrí* 
da en el del día 9, ascendió al empleo de Teniente.

Concurrió también el 1.° de Enero de 1860 á la acción de 
los Castillejos; los días 4, 6, 8, 10 y 12 del propio mes á las 
libradas sobre el río Azmir; el 14 á la de Cabo Negro, por la 
que fué recompensado con el grado de Capitán; el 31 á la de 
los llanos de Tetuán; á la batalla del 14 de Febrero; á la ocu
pación de la plaza de Tetuán el 16; el 11 de Marzo á la acción 
de Samsa, y el 23 á la batalla de Wad Ras, por la que obtuvo 
la Cruz de San Fernando de primera clase.

En Octubre de 1863 se le destinó al regimiento de Astu
rias, y en Agosto de 1865 fué nombrado Ayudante Profesor 
del Colegio de Infantería, volviendo á dicho regimiente en 
Agosto de 1868.

Estuvo tm las operaciones á que dió lugar el alzamiento 
nacional del último año citado, otorgándosele el empleo de 
Capitán por el mérito que contrajo en la batalla de Alcolea.

Formó después parte del Ejército de operaciones de An
dalucía, hallándose el 1.® de Enero de 1869 en el combate de 
Málaga, en el cual fué herido gravemente, alcanzando el em
pleo de Comandante.

En 1872 operó en el distrito de Castilla la Nueva, batien
do el 7 de Mayo la partida carlista del cabecilla Palacios, por 
lo que fué agraciado con el grado de Teniente Coronel. En 15 
de Diciembre siguiente contribuyó á sofocar la rebelión ini
ciada en el cuartel de Caballería de Córdoba.

Ascendido á Teniente Coronel en Mayo de 1873 por los 
servicios que llevaba prestados, se le nombró Oficial segun
do del Ministerio de la Guerra, quedando de reemplazo en 
Agoste' de dicho año.

Por la gracia general de 1878 le fué concedido el grado de 
Coronel.

Perteneció sucesivamente al batallón depósito de Orgiva, 
al de reserva de Loja y á la Escuela Central de Tiro, siendo
promovido & Coronel» por antigüedad, en Diciembre de 1883, 
con destino á la zona mistar de Cáceres.

En Enero de 1884 es le confirió el cargo de Director de la 
mencionada Escuela Central de Tiro, desempeñándolo hasta
fin de Enero de 1888.

Posteriormente mandó las zonas militares números 25, 
29 y 115» destinándosele en Marzo de 1889 al regimiento re
serva de Padrón,.

Desde Julio de 1892 subsistió en el cuadro para eventua- 
lid aies i i l  servicio en el distrito de Castilla la Nueva, hasta 
que en Enero de 1893'' obtuvo el mando del regimiento de la 
Reina, en el cual continúa.

Ha desempeñado varías é importantes comisiones y es 
autor de una cartilla de tiro, trabajo que mereció mención 
honorífica» según Real orden de 7 de Noviembre de 1877.

Cuanta 38' años y 7 meses de efectivos servicios y se halla 
en posesión de las condecoraciones siguientes:

Cruz de San Fernando de primera clase.
Crea Manca de. segunda clase del Mérito militar.
Medalla de Africa.
Cruz y Placa de San Hermenegildo.

En consideración á los servicios y  circunstancias del 
Coronel de Infantería» núm. 12 de la escala de su clase, 
D. Enrique Cortés y  Bayona» que cuenta la antigüedad 
de 23 de Enero de 1878, y  la efectividad de 30 de Agosto

de 1885, y con arreglo á lo dispuesta en las leyes de 14 
de Mayo de 188? J de 19 de Julio de 1889;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rby D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del ReMo,

Vengo en promoverle, á propuesta dd? Ministro de 
la Guerra y de acuerdo con el Consejo de Minia tros, al 
empleo de General de Brigada, con la antigüedad de 

| esta fecha, en la vacante producida por ascenso d o Don 
i Adolfo Salinas y Setién, á la cual se asigna el núm. • 115 

de las señaladas en el turno establecido para laprn por* 
cionalidad ñor Real orden de 7 de Octubre de 1889L 

Dado en Palacio á treinta y uno de Mayo de mil 
ochocientos noventa y cuatro,

MARIA CRISTINA
[El Ministro de la Guerra,

«losé López Domínguez,

\ Servicios del Coronel de Infantería D. Enrique Cortés  
y Bayona.

Nació el día 18 de Marzo de 1845 é ingresó en el Colegio 
de Infantería el 29 de Diciembre de 1859, siendo promovido A 
Subteniente en Julio de 1862.

Prestó el servicio de su clase en el regimiento de Canta
bria, formando parte de una columna de operaciones en eE 
distrito de Extremadura durante los meses de Abril y Mayo 
de 1865.

Asistió á las operaciones ocasionadas por el movimiento 
nacional de 1868, hallándose el 18 de Septiembre en los suce
sos de Cádiz, y el 28 en la batalla de Alcolea. Por el mérito 
que entonces contrajo fué recompensado con el empleo do 
Teniente y el grado de Capitán.

Destinado al batallón cazadores de Figueras en Mayo 
de 1869, operó en Navarra y en Aragón, dispersando las fac
ciones que existían en la provincia de Huesca. Pasó luego ú 
la de Lérida en persecución de partidas republicanas, encon
trándose el 5 de Octubre de dicho año en la acción de Bala- 
guer, y el 11 en la de Orgaña, por la cualse le otorgó la, 
Cruz roja de primera clase del Mérito militar.

Volvió á entrar en operaciones de campaña por el distrito 
de Cataluña en Febrero de 1870, y concurrió á las acciones 
libradas en Barcelona y pueblos inmediatos desde el 4 al 9 
de Abril.

Se le destinó al Ejército del Norte en Abril de 1872, asis
tiendo el 4 de Mayo á la acción de Oroquieta, por la que ob
tuvo el empleo de Capitán, y á las del 10,11,14 y 25 de Ju
nio, reñidas en Garrastacho, Mendaica, Gorbea y Apatamo- 
nasterio, por las cuales fué agraciado con el grado de Co
mandante.

En Enero de 1873 salió nuevamente á operaciones esntra 
las facciones carlistas del bajo Aragón, batiéndolas el 25 de 
dicho mes en Cintorres, por lo que fué promovido á Coman
dante, y el 2 de Febrero en Villarroya de los Pinares. En el 
mes de Mayo siguiente se le nombró Ayudante de Campo del 
Ministro de la Guerra, concediéndosele en Junio el emplea 
de Teniente Coronel por los servicios que llevaba prestados.

Ejerció después el cargo de Ayudante de Campo del Ca
pitán general de Castilla la Nueva y sirvió en el regimiente 
de Almansa, tomando parte en la acción librada contra 16a* 
carlistas el 29 de Noviembre del mencionado alo 1873 en Pra
dos de Molina.

Quedó luego de reemplazo, alcanzó el grado de Coronel 
en Enero de 1878 por gracia general, y perteneció sucesiva-, 
mente á los batallones de depósito de Santa María de Nievo*, 
y Lérida y á los de reserva de Sigüenza y Ocaña.

Al ascender á Coronel per antigüedad en Agosto de 1885»_ 
volvió á quedar en situación de reemplazo, siendo nombrada* 
Jefe de la zona militar de Talavera de la Reina en Marzo 
de 1886.

Desde Febrero de 1889 estuvo colocado en la Dirección ge-^v 
neral de Infantería, hasta que en Agosto del propio año fu& 
destinado al Ministerio de la Guerra, y reorganizado el mis-^ 
mo, pasó á la Inspección general de dicha Arma en Abrili 
de 1890.

Manda el regimiento de Albuera desde Octubre de 1891*^ 
habiendo formado parte del Ejército de Africa que se organi
zó con motivo de los últimos sucesos de Melilla. Por los ser«v 
vicios que entonces prestó se mandó en Real orden de 28 da. 
Marzo próximo pasado que le fuesen dadas las gracias am. 
nombre de S. M.

Cuenta 34 años y 5 meses de efectivos servicios y se 
en posesión de las condecoraciones siguientes:

Cruz roja de primera clase del Mérito militar*.
Cruz y Placa de San Hermenegildo.
Medallas de la Guerra civil y de Alf onso XII*

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Yengo en nombrar Segundo Jefe del segando Caer* 
po de Ejército al General de División D. José Bérriz y  
Fortacín, que actualmente d esempeña el cargo de Co
mandante general de la sfjgunda división del misia©* 
Cuerpo de Ejército.

Dado en Palacio á tr einta y uno de Mayo mil 
ochocientos noventa y «cuatro.

MARÍA. CRISTINA
El Ministro da la G tierra,

José i«as PovmngMi&a,
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En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey Don Alfon
so XIII, y como R ein a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Comandante general de la se
gunda división del segundo Cuerpo de Ejército al Gene
ral de División IX Juan Gutiérrez Cámara, actual Se
gundo Jefe del séptimo Cuerpo de Ejército.

Dado en Palacio á treinta y uno de Mayo de mil 
ochocientos noventa y cuatro,

MARIA CRISTINA
El Ministro de 1a, Guerra,

José Ijóp&z Pi«ningne&

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino *

Vengo en nombrar segundo Jefe del séptimo Cuer
po de Ejército al General de División D. Miguel Tuero 
y Madrid, que actualmente desempeña el cargo de Co
mandante general de la primera división del sexto 
Cuerpo de Ejército,

Dado en Palacio á treinta y uno de Mayo de mil 
ochocientos noventa y  cuatro.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

José Eióp&z

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y  como Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar Comandante general de la pri
mera división del sexto Cuerpo de Ejército al General 
de División D. Joaquín Sánchez Gómez.

Dado en Palacio á treinta y uno de Mayo de mil 
ochocientos noventa y cuatro.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

José l¿óp©K 'P̂ fisa¿sag|aa©2B*

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar Jefe de la primera brigada de la 
primera división del segundo Cuerpo de Ejército al Ge
neral de Brigada D. Nicolás del Rey y González, actual 
Jefe de Sección Ministerio de la Guerra.

Dado en Patrio á treinta y uno de Mayo de mil 
ochocientos noventa y cuatro.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra.

José 1Lópeas l>©Bn»ng;uez.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R ein a  Regente del Reino,

Vengo en nom brar Jefe de Sección del Ministerio de 
la Guerra al Genera’ de Brigada D. José de Bascarán 
y Federic, actual Jefe de Estado Mayor del sexto Cuer* 
po de Ejército.

Dado en Palacio á treinta y uno de Mayo de mil 
ochocientos noventa y cuatro.

MARIA CRISTINA
f El Ministro de Ir Guerra,

J©gsé ¡Lépem P^mia&fpieS'

En nombre, de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon 
so XIII, y corno Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar Jefe de Estado Mayor del sexto 
Cuerpo de Ejército al General de Brigada D. Migue 
ürús y Baroáiztcgui.

Dado en Palacio á treinta y uno de Mayo de mi 
ochocientos noventa y cuatro.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

José Hj«-p<035 Pontíasguez.

En consideración á lo solicitado por el General de 
Brigada D, Alfredo Casellas y Carrillo, y de conformi
dad con lo propuesto por la Asamblea de la Real y mi
litar Orden de San Hermenegildo;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so XIII, y como Rein a  Regente del Reino,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida 
Orden con la antigüedad del dia 12 de Octubre de Í893 
en que cumplió Jas condiciones reglamentarias.

Dado en. Palacio & treinta y uno de Mayo de mil 
ochocientos noventa y cuatro.

MARIA CRISTINA
El Ministro d .e  la Guerra,

J o s é  SA»|»« OwsmíHígraez,

En consideración á lo solicitado por el General de 
Brigada D. José Márquez y Torres, y de conformidad 
con lo propuesto por la Asamblea de la Real y militar 
Orden de San Hermenegildo;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina  Regente del Reino,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Or • 
den, con la antigüedad del día 10 de Diciembre de 1893 
en que cumplió las condiciones reglamentarias.

Dado en Palacio á treinta y uno de Mayo de mil 
ochocientos noventa y cuatro.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra.

J osé  ILépos Pomás&gasiM.

Con arreglo á lo que determina la excepción 8.a del 
artículo 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, 
á propuesta del Ministro de la Guerra y de acuerdo con 
el Conseja de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so XIII, y como Reina  Regente del Reino,

Vengo en autorizar la compra por gestión directa 
de varios efectos de acuartelamiento necesarios en la 
Factoría de Utensilios de Ceuta, á los mismos precios y 
bajo iguales condiciones que rigieron en las dos subas
tas consecutivas y convocatorias de proposiciones cele
bradas en dicha plaza sin resultado por falta de Imita
dores.

Dado en Palacio á treinta y uno de Mayo de mil 
ochocientos noventa y cuatro.

MARIA CRISTINA
El Ministro do la Guerra,

J@sé liépesz Domítogiiea;.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

REAL DECRETO
Queriendo dar una prueba de Mi Real aprecio á la 

ciudad de Santiago de Cuba por el aumento de su po
blación y el desarrollo de su industria y comercio,

A propuesta del Ministro de Uitramar; en nombre de 
Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y  como Reina  
Regente del Reino,

Vengo en conceder al Ayuntamiento de dicha ciu
dad el tratamiento de Excelencia.

Dado en Palacio á treinta y uno de Mayo de mil 
ochocientos noventa y cuatro.

MASIA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

Mai&ueS H e e e r r a  y  SSérmifldtaz*

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Dirección general de los Registros civil y  de la propiedad 
y  del Notariado.

En el territorio del Colegio notarial de Barcelona se halla 
vacante una Notaría en Gerona (por traslación de D. José 
Escarrá), k  cual se ha de proveer por traslación, como com
prendida en el tercero de los turnos señalados en el art. 7.° 
distrito notarial del mismo nombre, Notariado, y conforme á 
los artículos 33 del mismo y 6.° del Real decreto- de 20 de 
Enero de 1881, y en su caso con arreglo á lo preceptuado en 
el Real decreto de 23 de Agosto de 1891.

Los Notarios aspirantes elevarán sus solicitudes á esta 
Dirección, por conducto de la Junta directiva del Colegio no
tarial, dentro del plazo improrrogable de sesenta días natu
rales, á contar desde el siguiente al de la publicación de esta 
convocatoria en la G a c e t a .

Madrid 29 de Majo de 1894.=E1 Director general, Manuel 
Benajas Portocarrero.

En el territorio del Colegio notarial de Burgos se hallan 
vacantes las Notarías de San Román y Alfar ó, distritos no
tariales de Torrecilla de Cameros y Alfaro respectivamente, 
las cuales se han de proveer por concuaso, como comprendi
das en el segundo de los turnos señalados en el art. 7.° del 
reglamento general del Notariado, y conforme á los artículos 
35 del mismo y 5.° del Real decreto de 20 de Enero de 1881, 
y en su caso con arreglo á lo preceptuado en el Real decreto 
de 23 de Agosto de 1891.

Los Notarios aspirantes elevarán sus solicitudes á esta 
Dirección, por conducto de la Junta directiva del Colegio 

! notarial, dentro del plazo improrrogable de sesenta días natu
rales, á contar desde el siguiente al de la publicación de esta 
convocatoria en la Gaceta .

Madrid 29 de Mayo de 1894.=E1 Director general, Manuel 
Benayas Portocarrero.

En el territorio del Colegio notarial de Burgos se hallar 
vacantes las Notarías de Ponentes y Burgos (por rennnúa de 
electo D. Manuel Aiipio López, que corresponden á los dís

tríaos notariales de Relnosa y Burgos respectivamente, las 
cuales se han de proveer por traslación, como comprendidas 
en el tercero de los turnos señalados en el art. 3.° del regla
mento general del Notariado, y conforme á los artículos 33 
del mismo y 6.° del Real decreto de 20 de Enero de 1881, y 
en su caso con arreglo á lo preceptuado en el Real decreto de 
23 de Agosto de 1891.

Los Notarios aspirantes elevarán sus solicitudes á esta 
Dirección, por conducto dé la Junta directiva del Colegio no
tarial, dentro del plazo improrrogable de sesenta días natu
rales, á contar desde el siguiente ai de la publicación de esta 
convocatoria en la Ga ce ta .

Madrid 29 de Majo de 1894.=EI Director general,.Manuel 
Benayas Portocarrero.

En el territorio del Colegio notarial de Cáceres se halla 
vacante la Notaría en Montehermoto, distrito notarial de 
Pliisencia, 1& cual se ha de proveer por concurso, como com
prendida en el segundo de los turnos señalados en el art. 7.a 
del reglamento general del Notariado, y conforme á los artí
culos 35 del mismo y 5.° del Real decreto de 20 de Enero de 
1881, y en su caso con arreglo á lo preceptuado en el Real de
creto de 23 de Agosto de 1891.

 ̂ Los Notarios aspirantes elevarán sus solicitudes á esta 
Dirección por conducto de la Junta directiva del Colegio no
tarial dentro del plazo improrrogable de sesenta días natura
les, á contar desde el siguiente al de la publicación de esta 
convocatoria en la Gaceta .

Madrid 29 de Mayo de 1894.=E1 Director general, Manuel 
Benayas Portocarrero.

En el territorio del Colegio notarial de Coruña se han 
de proveer por oposición, y conforme á los artículos 7.° 
y siguientes del reglamento general del Notariado y 12 al 14 
del Real decreto de 20 de Enero de 1881, las Notarías vacantes 
enAbión, Vüasantar, Friol, Murar, Vilialbs, Monforte, Cotovad 
y Palas de Rey (por jubilación de D. Jenaro Rodríguez), que 
corresponden á los distritos notariales áe Ribadabía, Arziia, 
Lugo, Vivero, 1 iiialba, Monforte, Puente Caldelas y  Chan
tada respectivamente.

Los aspirantes presentarán las solicitudes documentadas 
á la Junta directiva del Colegio notarial de dicho distrito, 
dentro del improrrogable plazo de treinta días naturales, 
á contar desde el siguiente al de la publicación de este anun
cio en la Gaceta , expresando taxativamente en las instan
cias la Notaría ó las Notarías que soliciten y el orden de pre
ferencia en su caso, y manifestando además los que preten
dan la de Palas de Rey que m comprometen á patifefacer á di
cho Notario jubikdo la pensión vitalicia de 750 pesetas al 
año, pagada por mensualidades vencidas.

Madrid 29 de Mayo de 1894. =E1 Director general, Manuel 
Benaj as Portocarrero.

En el territorio del Colegio notarial de Madrid se halla va
cante k  Notaría de Cuéllar, distrito notarial dri me-mo nom
bre, la cual se ha de proveer por traslación, como comprendi
da en el tercero de los turnos señalados en el art 7.° del re
glamento general del Notariado, y conforme á los artículos 33 
del mismo y 6,° del Real decreto de 20 de Enero de 1881, y 
en su caso, con arreglo á lo preceptuado en el Real decreto 
de 23 de Agosto de 1891.

Los Notarios aspirantes elevarán sus solicitudes á esta 
Dirección, por conducto de la Junta directiva del Colegio 
notarial, dentro del plazo improrrogable de sesenta días na
turales, á contar desde el siguiente al de la publicación de 
esta convocatoria en la Gaceta .

Madrid 29 de Mayo de 1894.—El Director general, Manuel 
Benayas Portocarrero.

En el territorio del Colegio notarial de Valladolid se halla 
vacante la Notaría de Vaikdolid, por fallecimiento de D. Ma
teo María di las Haras, la cual se ha de proveer por concurso, 
como comprendida en el segundo de los turnos señalados en 
el art 7.° del reglamento general del Notariado, y conforme á 
los artículos 35 del mismo y 5.° del Real decreto de 20 de Ene
ro de 1881, y en su caso , con arreglo á lo preceptuado en el 
Real decreto de 23 de Agosto de 1891.

Los Notarios aspirantes elevarán sus solicitudes á esta 
Dirección, por conducto de la Junta directiva del Colegio no
tarial, dentro del plazo improrrogable de sesenta días natu
rales, á contar desde el siguiente al de la publicación de esta 
convocatoria en la G a c e t a .

Madrid 29 de \a o áe 1894.—El Director general, Manuel 
Benayas Portocanero.

En el territorio del Colegio notarial de VaPadolid se halla 
vacante la Notaría de Zamora, por tralla día de D. Francisco 
González Martin, la cual se ha de proveer por tradición, 
como comprendida en el tercero de los turnos señalados en 
el art. 7.° del reglamento general del Notariado y conforme á 
los artículos 33 del mismo y 6.° del Real decreto de 20 de 
Enero de 1881, y en su caso con arreglo á lo preceptuado en 
el Real decreto de 23 de Agosto de 1891.

Los Notarios aspirantes elevarán sus solicitudes a esta 
Dirección, por conducto de la Junta directiva del Colegio no
tarial, dentro del plazo improrrogable de sesenta días natura
les, á contar desde el siguiente al de la publicación de esta 
convocatoria en la G aceta .

Madrid 29 de Mavo de 1894.=E1 Director genera!, Manuel 
Benayas Portocarrero.

En el territorio del Colegio notarial de Zaragoza m halla 
vacante la Notaría de Mora de Rubí J-v-u distrito no aria! del 
mismo nombre, la cual se ha de proveer por concurso como 
comprendida en el segundo de los turnos «matados en ©1 ar
tículo 7.° del reglamento general del Notariado, y conforme 
á los artículos 35 del mismo y 5.° dd Re \1 d^cret * de 20 de 
Enero de 1881, y en su caso, con arreglo á lo preceptúalo en 
el Real decreto de 23 de Agost > d* 1891.

Los Notarios aspirantes elevarán sus solicitudes á esta 
Dirección, por conducto de h. JunU directiva del O degio 
notarial, dentro del plazo improrrogable de geseata días na
turales, á contar desde el siguiente iú dá la publicamón de 
esta convocatoria em la G a c e t a .

Madrid 29 de Mayo'de 1894.=11 Director general, Manw 
Be uayas Portocarrero.
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MINISTERIO DE LA GUERRA

J u n t a  c a l i f i c a d o r a  d e  a s p i r a n t e s  á  d e s t i n o s  c i v i l e s .

1  ¿ s i m ó n  d e  é s  d e s t in o s  m e a n te s  f  m  A m  d e  p r o v e e r s e  c m  s u je c i ó n  A io s  p r e s e p io s  é e  la  le$ ¡ d e  10 d e  J u l io  d e  1885 y  R e a le s  ó r d e n e s  d e  t i  d e  M a n o  y  V i d e  S e p t ie m b r e

d e  1891, e x p e d id a s  p o r  M  P r e s id e n c i a  d e l  C o n s e jo  d e  M i n i s t r o s .

a
f f  DEPENDENCIA 6  SERVICIO
f  sr

f  CLASE DE DESTINO
&

SUELDO
GRATIFICACIONES 

Y DEiCÍS VENTAJAS FIANZAS CONDICIONES ESPECIALES

. JfONZBTEXtlO DB HACIENDA

1 Intervención general de k  Administración del Estado.
2 Ordenación de pagos de Gracia y Jnsticia.. . . . . . . . . . .

3.a Aspirante' según do........... . * 1.000
1.000

»
%

i 3 Contaduría general da la Deuda.. .........
4 Intervención de Hacienda da Albacete.. . . . . . . . . . . . . .

5 Idem de Alicante.. ..........................

3.a Idem., . . . ..................................
3.a Idem............. .............................í 3.a Id e m ,., , . ...................................I 3.a I d e m .. . . . . . ...............................

1.000 
1 000 
1.000 
1.000

&

y
A
>

* » 
> »

% *

6 Idem de Almería...................
7 Idem de Barcelona... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

i 3.a I d e m . . . . . . . . . . ..........................
1 3 a Id e m ... . . ........................... .

3.a Idem ...........................................
3.a Idem....................................

1.000
1.000
1.000
1.000
1.000

y
A
»
%

9  9  
> > 
> >
» »

8 Idem de C á d i z . . . ....... * < 3.a Idem............................................ y > >3.a Idem............................................
3.a Idem............................................

1.000
1 000

> > >
> >

10 Idem de Jaén........ ........ ........ .
3.a Idem......................................
3.a T d e m . . .  , . , ,

1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000

y%
11 Idem de León............... ............................................ . 3.a Idem............................

Jr
% > y

12 Idem de Madrid.......... ..................................... ............ 3.a T dem ...,...............
13 Idem de Málaga........................................ . 3.a Idem.. . .  . y  y

3.a Idem............................................ *»
y y

15 Idem de Orense...............................................................
16 Idem de Santander....... ............................. ...................

3.a Idem............................................
3.a Aspirante primero................

1.000
1.250 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000

700
750
625

1.000
1.000
1.000

750
1.000
1.250
1.250
1.250
1.250 
1.000
1.250 
1.000
1.250 

750
1.000
1.250
1.250 
1.000 
1.000 
1.000
1.250
1.250
1.250
1.250

> y  y

17 Idem de Tarragona......................................•.................. 3.a Idem ... .
y y  y

18 Idem de Toledo.............................................................. 3.a ídem ,.
9 y  y

19 Idem de Valencia........................................................ 3.a Idem ... . .
9%

20 Archivo de Hacienda de Valladolid............................... 3.a Idem ................... . ,
9% y  y

21 Idem de Alicante.............................................................. 1.a M^70 . y  y

22 Idem de Cádiz.. .............................................................. .. 1.a Idem. * . , y  y

2 3  Id em  d e Ciudad Reai....................................................... 1.a Idem........
9% y  y

24 Dirección general del Tesoro..........................................
25 Tesorería de Hacienda de Santander..............................

3.a Aspirante segundo......................
3.a Tdem............  . . . .

9
»

y  y  
y  y

26 Idem de Burgos................................................................
27 Depositaría Pagaduría de Hacienda de Guipúzcoa.......
28 Dirección general de Contribuciones é Impuestos........
29 Dirección general de lo Contencioso del Estado............
39 Administración de Hacienda de Albacete......................

3.a Idem............................................
2.a Portero.................................
3.a Aspirante segundo.....................
3.a Aspirante primero......................
3.a Idem...........................................

9
>
>
*
>

y  y  
y  y  
> y  
y  y  
y  y

31 Idem de Alicante.............................................................. 3.a Tdern, *
32 Idem de Almería............................................................... 3.a Idem

9* M y

33 Idem.................................................................................. 3 a A arnr«*n+o a a mi a 9

34 Idem de Burgos..............................................%...............
35 Idem de Córdoba........................................................... .
36 Idem de Cuenca.......................................................... .
37 Secretaría de la Delegación de Hacienda de Cuenca.. .
38 Administración de Hacienda de Guadalajara................
39 Idem de Guipúzcoa............................................, .........
40 Idem de Huelva................................................................

3.a Aspirante primero......................
3.a Aspirante segundo....................
3.a Aspirante primero............. .
3,a Aspirante tercero.......................
3.a Aspirante segundo......................
3.a Aspirante primero......................
3.a Idem

>

>
>
>
>
>

»  y  
y  y
y  y  
y  y  
y  y  
y y

41 Idem de Madrid..................... . ........................................j 3.a Aspirante segundo......................
3.a Idem.

>
>

> y
> y

42 Idem de Orense........................................ ..................... 3.a Idem............................................
3.a ARnirnnift rtTÍimATA

A y  y  
» y

43 Idem de Palencia.............................................................. 3.a Idem
> >  y

44 Idem de Pontevedra,............................ ..................... 3.a Idem •
A

45 Idem de Sevilla................................................................48 Tríam 3.a Idem............................................
A
> y  y

41 Idem de Valladolid.......................................................... 3.a Aspirante segundo......................
3.a Aspirante primero......................

1.000
1.250

> y  y 
1 yTkO JLU.OIM ......... . . . . .  . .

49 Sección de Propiedades de la Subsecretaría.................. 3.a Aspirante segundo......................
3.a Idem........... . . . .  . . . . . .  . .

1.000
1.000

750
1.500

A
50 Administración de Hacienda de Valladolid...................
51 Idem de Avila. La Ordenanza...................................

4. Oficial quinto..............................
>
> * %

PRIMERA REGIÓN.— CAPITANÍA GENERAL DE CASTILLA 

LA NUEVA Y EXTREMADURA

§3 Juagado de primera instancia de Peñaranda de Braca
mente ¡(Salamanca)...........................................

\

1.a Almmeil . . . . . . . . .  . 480

125
365
275
275
275
228‘75

630

Derechos arancela
rios, • • •••••••••«.

>
>
>
>
>
40

53 Ayuntamiento de La Soca (Badajoz)......................

■ ■ M  Idem de Alsnohar n (Cáceres).............................  .

¿W ............. ............................................ . . .  |

* *. v  • * • * * i * * * * * */* * * * * • * * * * * * * * * * * * * ••*•••••••
m í Diputaeión provincial de Segovia.—Carreteras provin

ciales „ , . . . .

2.a Agente ejecutivo para los atra
sos de Contribución territo
rial, industrial y de comercio. 

2.a Auxiliar de Secretaría.. . . . . . . .
1.a Guarda rural..............................
I a Idem ̂ XiAOJAi, . . . . . . .  . . .

I. Idem.
■1.a Guarda rural y  sepulturero.......
j ft IPa/ÍT! ABé Wl íWí AVIA

* >

3.000 y

y  y

y  y  
y  y

SEGUNDA MECHÓN,— CAPITANÍA GENERAL DE SEVILLA 
Y GRANADA

A# a tJUXI l/SQUlI8rO« •••»•••«#«••»»# > y  De veinte á cuarenta años de edad, sin 
impedimento físico para el trabajo.

5B Ayuntamiento de La Carlota,..i# #

■1? ^wgado de primera Instancia de Algeciras,.
60 Idem de San Fernando... . . . . .  .

1.a Encargado del Depósito muni
cip a l,,,.. ....................

L a A lg u a c i l . . . . . . . . . . . .............................1 9 f  j  rL™,

365>
456

>
>

y  ^  . 
y  *

y61 Diputación provincial de Almería.—Oficina de la Gasa
«e [Expósitos...................................... , 3' a A a A Aüiital

540

*1 iica

Derechos arancela-®
TIOS», •••••••»,«*

t e r c e r a  r e g ió n .— c a p it a n í a  g e n u a l  d i v a le n c ia

«w# .jipptiitMie a uncial 1,250 a »  y

62 Comisión provincial de Valencia 
«3 Gobierno cíwil de Oastellón.lDk¿¿tíón

f ^ 0Tmcia!6t1....................................................................... . .64 i  dem.............................................. ......... ...........................
65 Idem.— HospiW provincial.....................
66 Ayuntamiento de Tevar (Cuenca)...*..
n m  T j  j  x a  m i  ,  .  11. * * * * * * * * * • * * # * • # * *  .67 Idem de Bonillo (Albacete)......................... ......... ..........
68 Idem de A lica n te ....* ............. ............. .......................

1.® Conserje de la Plaza de Toros . .

! *  Sobrestante...........................
a .  5 f cn b ien te ......................................
i a  n  ’  * * • • • * * * • * * • * . . ..................... ....... ....1. A l/u a cil,» ,...............................
} \  Sepultare ro enterrador...................... ... ...

1.® Guardia municipal..............................................

1.a Idem ........................ ......................................................................

500

999999
875
150
500
720
720

»

A

>
y>

y  »

^  y 
y  y
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i
DEPENDENCIA Ó SERVICIO gerg*—s

S5“
CLASE DL* DESTINO SUELDO

GRATIFICACIONES 

Y DEMÁS VENTAJAS F IA N Z A S CONDICIONES ESPECIALES

OUARTA REGIÓN.— CAPITANÍA GENERAL DE CATALUÑA

69 ÁviiTtf.Kmiimtn Ha M/vr*. Ha Tührn ___ 1.a Guardia municipal........... . 600 > y >

70
71

Id e m ... . . . .  • • • • • •  • •  • • • • • • • • •  • •
I a
1.a

Idem.............................. ...........
Sereno...........................................

600
600

a y 
>

>
a

Idem........................................ *................................. .
1.a
I a

Idem.......................... , . . . ..........
Alímae.il

600
450
275

> t  
%

72 Idem................................................................................. I a Pregonero .
M W y

73 Diputación provincial de Tarragona.—Carreteras pro
vinciales........................... 1.a Peón caminero con destino á la 

conservación de la carretera 
de Valls á la de Reus á Mont- 
blanch, con residencia en Pi~ 
camoixons.............................

y

SEXTA RE&IÓN.— CAPITANÍA GENERAL DE BURGOS, 
NAVARRA Y VASCONGADAS

638*75 y y De veinte á cuarenta años de edad, sin 
impedimento físico para el trabajo.

74
75

Ayuntamiento deBriñas (Logroño)........................ .
Idem ............................. ..................................................

1.a
1.a

Guardia municipal.....................
Alguacil.................................

1*25 ds. 
125

» > 
y a

>
76 Idem de Casalareina (Id.)........... .................... . 1.a Alguacil municipal, con obliga

ción de desempeñar también 
el cargo de cartero de la loca
lidad ..................................... .

Peón caminero*.. . .  •••• • •. «

>

77 Diputación provincial de Logroño. — Carreteras pro
vinciales.......................... . . . . . . . . ............................... I a

273*75

1*75 ds.

300
500

a >
%

>

De veinte á cuarenta años de edad, sin 
impedimento físico para el trabajo. 

>
>

78
79

Ayuntamiento de Pampliega (Burgos)............ ...........
Idem de Valdegovia (Alava).......................... ...........

SÉPTIMA REGIÓN.— CAPITANÍA GENERAL DE CASTILLA 
LA VIEJA Y GALICIA

1.a
1.a

Alguacil........... ..
Guardia ru ra l..........

sr *

> y 
y >

80 Ayuntamiento de Chandreja de Seija (Orense).• • • .••• 2.a Auxiliar de la Secretaría.. . . . . . 500 ■% %
81

82

83

84
85

Idem de Cervera del Río Pisuerga (Palencia)

Idem de Orense . ..................................... .........................

Idem....................... . ........................................................ |

Idem de Lugo.................................................................
Idem................................................................................... |

1.a

1.a

i 1-*

! i>

P a 
l L* 
| I "

Vigilante de la cárcel de partido, 
que empezará á regir desde 1.°
de Julio próximo.....................

Baribndero....................... .

Suplente de la Guardia munici- i
pal............................................ !

Idem........................................ .. ]
Idem............................................ r

Guardia municipal*............. .
Dependiente de Consumos. . . . .  
Idem.................... ......................

700 y y  
456*25 » »

Mitad del sueldo en lo# iras que sustituya p or I 
enfermedad á un propietario y pasado elj 
primer mes, lo mismo que en toáoslos casos/ 
de licencia, percibirá por entero elbaber d e j 
cada día. I

Unaps. d s.. a y
638*75 a y  i 
638*75 > y ]

»
Se omiten las condiciones exigida»por 

no haber dado cumplimiento á lo que 
previene para estos casos el arfci 3.0, 
de la Real orden de 23fie Septiembre 
de 1891, dictada por la Presidencia 
del Consejo de Ministros.

»
Ser mayores de veinticinco años d» 

edad, y menores de la de cincuenta*

N otas. 1.a Las instancias solicitando los destinos que se anuncian han de tener entrada en este Ministerio hasta el día 30 de Junio próximo.
2.a Los aspirantes á algún destino de los que se publican en esta relación y que lo hayan solicitado anteriormente deberán promover nuevas instancias por igual conducto «sin reproducir

copia de su licencia absoluta, pues aquéllas sólo tienen efecto en ei mes en que se anuncia el destino solicitado.
3.a Los licenciados que habiendo obtenido destino soliciten otro, deberán acompañar á sus instancias nuevas copias de sus documentos, extendidas en papel de oficio.
4.a Los individuos que estando empleados cesen en su destino, para solicitar otro, deberán acompañar certificado del Jefe de la dependencia, en el qLue conste la causa de su cesantía.
5.a Para solicitar destinos de 3.a y 4.a categoría, deberán acompañar los sargentos certificado de aptitud que exprese posee el interesado conocimientos superiores á los que se cursan en 

las escuelas regimentales, con nota de bueno para los primeros y de muy bueno para los segundos; debiendo expedir dicho certificado páralos sargentos en activo la Junta del cuerpo, y para 
los licenciados las que se crean por Real orden circular de 25 de Noviembre último, publicada en el JDiario oficial del Ministerio dé la Querrá, núm. 263, según preceptúan les-artículos 14 y 
15 del reglamento de 10 de Octubre de 1885.

6.a Las certificaciones para acreditar la conducta y moralidad observada por los interesados durante su permanencia en filas, y después de separados ófiieen ciados han de ser expedidas- 
por las Autoridades militares, con sujeción á lo dispuesto en el citado art. 14, confirmado en Real orden expedida por la Presidencia del Consejo de Ministros en 20>de Mayo de 1891.

A d v e r t e n c ia s . Para evitar sensibles confusiones, es indispensable que los solicitantes expresen en sus instancias, además de los nombres-de los destinos que pretendan, el número de 
orden con que aquéllos están señalados al margen izquierdo de la presente relación.

No podrán exceder de cuatro los destinos que se soliciten en cada instancia, con sujeción á lo dispuesto en la Real orden aclaratoria dictada* por la Presidencia del Consejo de Ministre#, 
con fecha 13 de Agosto del año anterior.

Madrid 30 de Mayo de 1894.

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general del Tesoro público y Ordenación 
general de pagos del Estado.

LOTERÍA NACIONAL

Noticia de los pueblos y Administraciones donde han cabido en 
suerte los 11 premios mayores de los 1.301 que corresponden á 
cada una de las dos series de billetes del sorteo celebrado en 
este día.

ADMINISTRACIONES
Premios.  ----- . ... .......  ..... , . . ... ... - - .....  -

Número*. — .
Pesetas. I.» Serie. 2.» Serie.

1.875 80.000 Ciudad Rodrigo. Valencia.
2.290 40.000 Valencia. Barcelona.

19.435 15.000 Alicante. Santander.
15.120 2.500 Madrid. Madrid,
10.701 2 500 Córdoba. Idem.
25.167 2.500 Toloéa. Granada.
9.810 2.500 . S. Martín Provengáis Valladolid.
5.463 2.500 Granada. Córdoba.
5.453 2.500 Madrid. L. de la Concepción.

24.658 2.500 Córdoba. Córdoba.
4.397 2.500 Villana. Pamplona.

En los sorteos celebrados en este día para adjudicar los 
cinco premios de 125 pesetas cada uno asignados á las don
cellas acogidas en los establecimientos benéficos de la pro
vincia, y el de 625 pesetas otorgado por decreto de 17 de 
Septiembre de 1874 á las huérfanas de militares y patriotas 
muertos á manos de los partidarios del absolutismo desde L° 
de Octubre de 1868, cuyos sorteos se han celebrado en la for
ma prevenida por instrucción, han resultado agraciadas las 
siguientes:

DONCELLAS

Premio primero.
María Pérez, del Asilo de Nuestra Señora de las Mercedes*

Premio segundo.
Juliana Manzanares y Casalta, del id.

IPremio tercero.
María Juana y Alcalde, del Colegio de la Paz»

Premio cuarto.

Abencia Puello, del id.

Premio quinto.
Amparo Cuesta, del id.]

HUÉRFANA

No se ha celebrado el sorteo para adjudicar premio  ̂ á las 
huérfanas de militares y patriotas por no constar en el cen
tro directivo que existan interesadas con derechr á obte
nerlo.

Prospecto del sorteo que se la de celebraren Madrid el Ma I I  
de Junio de 1894.

Ha de constar de 10.000 billetes, ai precio de 250 pesetas 
cada uno, divididos en décimos á 25 pesetas; distribuyéndose 
1.750.000 pesetas en 513 premios de la manera siguiente.

PREMIOS PESETA#

1  .......... . . . . .  de .................................  500.0f)0
1 ........................ de..................................... 250.000
1   . de.................................  12b J m
1 ................... . de.  ............... . 40, 000
1  ....... . de.............................. . 20 .OOO

11  .................. de 10.000.........................  110 .000
292  ...............de 1.500........................  58FJ.000

99 aproximaciones de 1.000 pesetas cada 
una para los 99 números restantes de 
la centena del premio primero  99.000

2 id. de 4.000 id. para los número» ante
rior y posterior al del premio primero. 8.000 

2 id. de *3.000 id. para los del premio se
gundo  .........  . . .  6.000

2 id. de 2.000 id. para los del premio te r
cero ....* ..........      4.000

513 1.750.000

Las aproximaciones son. compatibles con cualquier otro 
premio que pueda corresponder al billete; entendiéndose con 
réspeeto á las señaladas r¿ara los números anterior y poste
rior al de los premios primero, segundo y terebro que si sa- 

 ̂ liese premiado el número 1 su anterior es el número 10,000*

y si fuese este el agraciad© el billete número 1 será ti  si
guiente.

Para la aplicación de lás aproximaeionas d& 1.000 pesetas 
se sobrentiende que si ol premio mayor corresponde, por 
ejemplo, al número 45, se consideran agraciados los 99*nú
meros restantes de la centena-de! premio primero, es decir,. 
desde el 1 allOO.

El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto, con 
las solemnidades prescritas por' la instrucción del ramo. Y 
en la propia fo«nna se harán desmués sorteos especial©» par# 
adjudicar cinco premios de, á 125 pesetas ̂ éntrelas doncellas 
acogidas en los establecimientos de la Beneficencia provin* 
eial de Madrid, y uno do 625 entre las huérfanas de militares » 
y patriota» muertos en campal#.

Esto» actos serán públicos, y los concurrentes interesados» 
en el sorteo tienen derecho, con la venia dei Presidente, á hat
ear observaciones sobre dudas que tengan respecto á las o p e
raciones de los sorteos. Al día siguiente de efectuados ésto#, , 
se expondrá el resultado al público, p$? medio de listas im** 
presas; cuyas listas son los únicos documentos fehacientes^ 
para acreditar los números premiados.

Los premios se pagarán precisamente en las Aámínif Am» 
clones donde hayan sido expendido» los billetes respectivos, 
con presentación do éstos y entrega de los mismos* . que< lanfo 
sujetos á satisfacer el impuesto de 1 por 100 estableció# por 
la ley de Presupuestos vigente.

Madrid 31 de Mayo de 1894.=*E1 Director generf i* 
gario Andrade.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Subsecretaría

Declaradas de utilidad pública por F.aal orden de esta fe
cha, comunicad# al Gobernador de Ja én, las aguas minero 
medicinales de la Aliseda, término de La Carolina, y dispues
to por la misma Real orden que se abra el establecimiento 
para el uso de dichas aguas* clasifíc Adas, las de la fuente de 
8an José» entre las carbónicas, bic» *rbonatadas, alcalinas, va
riedad litínica ferro-monganíferas., y la» de la Salud como 
nitrogenadas ferro monganiferas fijando como temporada ofi
cial la de 1.® de Abril á 30 de ;j unió y 15 de Septiembre h  
30 da Noviembre, lo pongo en conocimiento de V. S. á fin íte 
qu# se sirva dar publicidad á esta disposición por medio fiel 
mtetín oficial de osa provincia.

Dios guarde á V. S. Diuchos años. Madrid 30 de Mayo 
I de 1894.=E1 Subsecretario» D. A* Oastrillo.=Sr. Gobernador 
l de la provincia de, *. *•
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SECCIÓN DE SANIDAD

R elación de las inhumaciones, clasificadas por sexo, edad, estado y  enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital el dia 29 de Mayo de 1894

p -
; p- • 6

SEXOS Años 
de edad

ESTADO
CLASIFICACIÓN

de la enfermedad.
CALLES

ó lugar del fallecimiento.
OBSERVACIONES

a0 a

p I
1 A* «ft;

SEXOS Años
de edad. ESTADO

CLASIFICACIÓN 
de la enfermedad.

CALLES 
6 lugar del fallecimiento.

OBSERVACIONES

fa rd a .* .  
Idem *.. .  
Idem*. . .

Casado.» * 
JÁmi. '»* . 
V iudo. . * 
I to a ..  •* - 
P . . . . . . .  *
S oltero . .

Cáncer del r iñ ó n ... 
Cáncer intestinal • • 
Epitelioma. **«<*•** 
Sarcoma. ««.*•* .. •
Coqueluche. . . . . . .
Laringitis infeccio

sa . . . . . . . . . . . . . .

Hospital P rov inc ia l... . . . . 29 Y&réE f.*» F«to , Estación de las Pulgas*, * 
Inclusa.......................*

»A
s 70 

60 
66 
3 m. 

21

Mesón de Paredes, 13..*.. 
Hospital Provincial. ..**., 
Idem ... ...............................*

» 30 , . . Idem ,m
8
4

» 31 Id em .... . Idem*. « rj a -p». 6 . - ^ . jnriiaial.
32 Idem..» •* Idem*. ■ £

5
6

Idem* ® * • 
Id e m ... .

Mesón de Paredes, 6 8 . . . . 33
34

Hembra* *, 
Idozn****.

20
4

Soltera**.
P..........

Fiebre tifoidea........
Gangrena de la  bo

ca ...........................

Magdalena, 1 2 . . . . . . .  ,

Hospital del Niño Jesús,

>

»
1 Idem • • • •

Idem*«•. 
I d e m «

4m .
64 
9

65 
20 
32

P, .......... Tuberculosis. . . . . . : Fuen carral, 1 2 2 . . . . . . . . . . 35 Id e m ..... 48 Casada *. Caquexia cancero- 
ga...........................8

9
19
11

C asado. * Hosoital P rovincia l...«* . > Alcalá 150..................... P
P ericarditis............. Claudio Coello (asilo).. . .  

Almagro, 3 ...........•••***•
» 36 Id SIS, , eo» f 55 IdfMe...-, Infección purulen

ta , .........................Id em ... •
Idem .*. * 
Id em .. * •

Y íudo. • • A neurism a.......... » San Vicente 1 4 . . . .  .«.
Soltero ... 
Ganado* .

P n eu m o n ía .. . . . . . Hospital P rovincial.• . . . .
Mesón de Paredes, 7 . .  • *.

37 Id®m o o v< ■, 43 S o lte ra .. Epitelioma del cue
llo................ ..& » Pelayo, 70................. >

}n Idem « . . . 48 T i ld o ..« B ronqu itis .. . . . . . .
Idem • . . . . . . . . . . . .

Carretera de Toledo, 4 . . . : : > 38 Idem *. *. 1 P*.* . .* . . Coqueluche............. Segovia, 55 .* • .* .* .• •* . nP.
14
15
16

Idem ... o. 1 P . Echegaray, 7. * .* ....« ••* ;
Hospital Provincial.. 
Paseo de los Olmos, 4 . , . .  
San Bernardo, 1 5 * . . . . . . .

P 39 *, l 2 p.............. ídem , HermoBilla 8 . .  < P ■
Idem..* • • i 72

1
V iudo... . Idem , - ...*......... » 40 Idem  *.». 54 ', C asada. . Insuficiencia. • • * *. Hospital Provincial., 

Santa Isabel, 12.. . „, %
> i

Idem.. • • • Idem ... . . . . . . . . . . . P 41 * i, 85 Y iuda..* . Hemorragia........ .. • >
17
18 
19; 
SO

Idem ... *. 2 ? * . . .* . .* L aringitis*.. . . . . . . > 42 ídem*,., *. 47 S o lte ra . Pneum onía.............
Catarro pulm onar, 
ídem *.........

Hospital P rovincial., *.*. 
Aguas, 6.......... .. . • , rr >

&
Idem *....
Idem**»..

6 P . . . . G astritis .. . . . .  * . . . Serrano, 2 1 ....................... 43 iá m i. . . . 1 P..............
33

5
S o ltero . . U rem ia. . .  ............... Hospital Provincia!,. . . . . » 44 : dem *. . . 72 Viuda . *. Calatrava, 17 . . .  • . * -, .

Idem...« • Con-gestión c e r e 
bral . . . . . . .  w . . .  .

I de m. « • • .

45 Idem . . . . 79 Idem • . . . Id e m ........................ Cava Baja, 32.......... .......J »
Doña, E lvira, 6 . .  .............. > 46 Idem**. *. 1 m. P*.. "»• • • Catorro bronquial.

Enterocolitis..........
Derrame cerebral..
M en in g itis ............
Congestión c e re *  

b ra l•#»••••# •••

Tejar dedNieto. . . • • P
SI
n
23
24
25
26

Mam*.. * * Judicial.
&

47 ? dem.* o. • 7 m. Princesa, 3 5 . » . . . . . . , . . . .
Ribera de Cnrtidores,.8,-o 
Príncipe de V ergara, 14..

- :
Idem • • i p  , ........ M eningitis..... . . . . Toledo, 9 5 ........ ................. 48 Idem*** •» 56 C asada. .

p ..............Íd e m .. .  • 
Id e m .. . .  
Idem .. . .  *

1 P . . . . . . . . Idem.- '■* Pelayo, 7 . . . . . . . . . . . . . . .
Hospital Provincial...........

» 49 ídesa.,. , , 10 ni,
60 Casado *, R eum a. . . . . . . . . .

Fractura del crán o
> 50 Idem**.. * 18 S o lte ra ..

Judicial. San Millán, 3............
Hospital Provincial * ..•* .Idem.. • •. 45 Casado-... Herida de arma de 51 Idem....... 73 Viuda * *. í d m. • • * • • '#••###• - »

fuego.........
Mam.__ ____ _____ _

Pacífico, 14........ . ............... Idem. 52 íd&m*® • . . 1 m. D Falta de desarro
llo..........................127

.28
Idem »•» Idem. Provisiones, 1 4 . . . . . . . . . . .

Plaza da M atate 6dem . . . W fttft 1 r Madera, 6............................. > 53 íáem..* Foto >
1 '

E B ee'U .im .eaa .
Varones. Hembras. TOTAL

Tuberculosis. 2 > 2
Otras infecciosas. 6 7 13

4í  G irenktorio .»•»»•.*•»»•••*<: 2 2
Ú i Respiratorio»..........................
'g 1 G ástrico..
U \ G é n ito -n r in a rio .,. ..• • • • • • •
^  i Cerebro espinal.......................

 ̂ Locomotor.
Aufermad&iifi®_____ ___________________

- '& »  »  «  O »  ‘* 4 V O * 3 4 * a r> a e e* & a

' 7 
2 
L 
4 
% 

8

5
1
»
3
>
3

12
3
1
7
»

11

Total de intem&ciot§4$. 32 21 53

-Mac rió 80 fe Mayo de 1894.:3®  Suhaem t& rio, D. A, Castrillo.
,

D irección  g en e ra l de Correos  y  T elég rafo s, 

Sección de Telégrafos.
Autorizada esta Dirección general per Real orden de 27 

del actual para adquirir por subasta 25.000 porcelanas tele
gráficas y 4.000 telefónicas, á continuación se inserta el p lie
go de condiciones por el que se lia de regir dicho acto.

Pliego de condiciones con arreglo al que deberán adquirirse en 
pública subasta 25.000 porcelanas para aisladores tipo telegrá
fico  y 4.000- tipo telefónico.

OENEKALSB ¥ ECONÓMICAS

1.a La subasta se celebrará por pliegos cerrados, según
la» reglas establecidas en la instrucción aprobada por Real 
decreto de 14 de Enero de 1892, á los cuarenta días, contados 
desde II siguiente al en que aparezca este anuncio en la G a
c e t a  pb Madeid, ó uno después si el señalado fuera festivo, 
verificándose el acto k las dos de la tarde en el despacho del 
Unco. Sr. Director general de Correos y Telégrafos, sito en la 
calle de Carretas, núm. 10, siendo presidido por éste ó por el 
Inspector en quien delegue.

2.a Para tom ar parte en la licitación, es indispensable de
positar previamente el 5 por 100 del importe total del m ate
rial, al tipo de subasta, en la Caja de Depósitos (Dirección 
general del Tesoro), ó en la  sucursal correspondiente.

3.a Las proposiciones serán extendidas en papel del sello 
da la ciase correspondiente y redactadas en la forma si
guiente:
v' «Me obligo á entregar con entera sujeción al pliego de 

condiciones inserto' en Ja G a c e t a  d e  M a d e id  de (tal fe
cha), 25.000 porcelanas para aisladores, tipo telegráfico á . . . ,
(tal precio) cada porcelana y 4.000 telefónicas á  (tanto),
cada una; y para Ja seguridad de ésta proposición presento 
la  carta do pago adjunta, que acredita haber depositado en 
la  Caja de Depósitos (Dirección general del Tesoro), ó en la 
sucursal (de tal), la fianza de 1.410 pesetas.»

(Fecha y firma.)
El cambio por otra de cualquiera palabra del modelo ó su  

emisión, con tal que lo uno ó lo otro no alteren su  sentido, 
no será causa bastante para desechar Ja proposición. ■

V* proposiciones podrán presentarse en el Registro 
n Dirección general de Correos y Telégrafos, sito en la 

calle de Carretas, núm. 10, y en los Gobiernos civiles de to 
das las provincias de la Península desde el día siguiente á 
la  inserción de este anuncio en la Gaceia  de Madrid, duran* 
te ja s  horas respectivas de oficina, hasta cinco días antes del 
señalado para la licitación, á las cinco de la tarde, cuales
quiera que sean las horas de oficina antes citadas.

. Las licitaciones pueden hacerse por apoderados, los cua
les acom pañarán al pliego los poderes legales, que se exam i
naran  y  declararán bastantes por la Ju n ta  de subasta.

5.a A todo pliego deberá arompañarae por separado el res
guardo ó documento correspondiente que acredite haberse 
consignado en la Caja de Depósitos (Dirección general del Te
soro) ó en 3a sucursal de cualquiera de las provincias, la 
cantidad que corresponde como fianza provisional para res--
Íionder del resultado dsl remate, en metálico ó en valores de 
a Deuda pública, á los tipos y en la forma que previenen Jas 

disposiciones vigentes, y especialmente el Real decreto de 29 
de Agosto de 1876.

6.a Los pliegos deberán presentarse cerrados, á satisfac

ción del que los presente, y firmados por el ílcltadcr en el so
bre, haciendo constar en él que se entregan intactos, con las 
circunstancias que para su garantía juzgue conveniente con
signar el interesado. Una vez entregado el pliego, no podrá 
retirarse, pero podrá presentar varios el mismo interesado 
dentro del plazo y con arreglo á las condiciones anunciadas.

7.a En la  celebración de la subasta se cum plirán estric ta
m ente todas las prescripciones que determ inan los artículos 
del 8.° al 15, ambos inclusive, de la instrucción de 14 de E ne
ro de 1892.

8.* Se hará la adjudicación provisional al autor de la p ro
posición, que reuniendo todos los requisitos legales, presente 
las mayores ventajas en el to ta l del "servicio; pero queda re 
servado al Exemo. Sr. Ministro de la Gobernación la libre 
facultad de aprobar ó no el acto del remato, teniendo siempre 
en cuenta el mejor servicio público. Dicho rem ate no produ
cirá obligación para el Estado hasta  que sea aprobado defini
tivam ente.

9.a En el térm ino de quince días, á contar desde la  fecha 
en que oficialmente se comunique al contratista la aproba
ción y adjudicación definitiva de la subasta, deberá éste con
signar en la Caja de Depósitos, Dirección general del Tesoro, 
en concepto de fianza definitiva y para responder del cum pli
m iento de su compromiso, el 10 por 100 del im porte total del 
m aterial subastado al tipo de adjudicación, y otorgará en Ma
drid la  correspondí ente escritura de contrato; en la in te li
gencia de que si en dicho plazo no verificase am bas formali
dades, perderá el depósito provisional que hizo para tom ar 
parte en la subasta, quedando anulada Ja adjudicación. Los 
gastos que ocasione el levantam iento del acta ó actas, el o to r
gamiento de la escritura y dos copias de ésta, una simple y 
la otra extendida en el papri del s«ilo correspondiente, que 
86 rem itirán á la Dirección general, son de cuenta del contra
tis ta , el cual abonará tam bién el coste de la inserción de to
dos los anuncios m  los periódicos oficíales, sin cuyo requisi
to no podrá otorgar dicha escritura de contrato.

10. Cuando la fianza, tanto provisional como definitiva, 
se constituya en valores públicos, se acompañará con la carta 
do pago do la póliza que acredíte la adquisición legal de 
aquellos, quedando dicho documento unido al expediente, no 
devolviéndose a! interesado hasta  el día en que se acuerde la 
cancelación de 3a fianza. La falta de presentación de dicha 
póliza dará logar, mn m ás ■ trámite®, ssgún el caso, á que se 
considere nula la proposición sí se tra ta  de la  fianza provi
sional, ó á que se anule la adjudicación, y el proponente per-' 
dará el depósito provisional que hubiere hecho para tom ar 
p srte  en la ,subasta si la  falta de póliza correspondiera á la 
fianza definitiva.

11. La entrega del m aterial subastado deberá principiarse 
á los veinticinco días de-eomanieada al con tra tista  3a ad ju
dicación definitiva de la  subasta y te rm in alm  á los veinte s i
guientes.

12. Sí al finalizar los veinte días del ptozo para la entrega 
no se hubiese presentado todo el m aterial, so podrá entregar 
el que falte, que no podrá exceder de la tercera parte del to 
ta l, en los diez días siguientes, siem pre que el con tra tista  
no hubiese dado h i^ar á la rescisión, pero con 3a deducción 
del 5 por 100 de su  im porte, que se haré, efectivo al verificar 
la  liquidación de pago, en v ísta de les entregas y deduccio
nes que co rw p o u  tan rescindiéndose el contrete, con pérdi
da de la  fianza, *i m  entregara el m aterial que falte duran te

. el plazo dicho de ampliación, excepción del caso de iu e rza  
mayor justificada.

18. Si del reconocimiento-,-que-segúo la 'condición siguien
te ha de hacerse del material de cada entrega, resultase al
guno que no cumpliese con las condicionen "fe contrata, se  
considerará rescindido el contrato, con pérdida de k  fianza y  
&bono ton sólo del material reconocido como útil de lo ya en
tregado.

14. El reconocimiento del material y su  recepción defini
tiva se hará en los puntos de entrega por el funcionario ó 
funcionarios que la Dirección general designe, quienes des
echarán todo el que no reúna las condiciones de contrata; es
tando obligado el contratista á proporcionar los medios nece
sarios par a el reconocimiento, satisfaciendo tos gastos que 
ocasione.

15. En caso de que la Administración s v a obligada á  
rescindir el contrato, podrá proceder <* > < e a abasta, con
curso ó adquisición directa del m aten  I A I lto, respon
diendo la  fianza del primitivo contratista ctei mayor coste 
que pudiera tener, así como sus bienes si aquélk no alcanza
se, con arreglo á lo que determina, el Resl decreto de 27 de 
Febrero de 1852.

16. El contratista queda obligado á las decisiones de las 
Autoridades y sometido á la jurisdicción contencioso admi
nistrativa en todas las cuestiones que puedan suscitarse so 
bre la inteligencia, cumplimiento y efectos del contrato y so
bre m  rescisión; entendiéndose que renuncia al derecho co
mún y á todo fuero especial, incluso el de.su domicilio, para, 
el caso en que fuese preciso proceder contra él ejecutivamen
te, con arreglo á las disposiciones administrativas, siendo de 
su cuenta todos los gastos que se originan,

17. El tipo máximo por que se admiten proposiciones es 
de una peseta por cada porcelana telegráfica y 80 céntimos 
de peseta por cada porcelana telefónica.

18. El importe ael material se satisfará con cargo al ejer
cicio de 1894-95, previos los correspondientes/ certificados de 
reconocimiento y recepción definitiva, expedidos por los fun
cionarios designados al efecto, en que se exprese’- que el ma
terial cumple con todas las condiciones de cotí trata y ha sido 
entregado dentro del plazo que determina.este¡pliego de con
diciones.

19. El pago se efectuará por libramientos á cargo de la 
T eboraria central, que expedirá Ja Ordenación de pagos por 
obligaciones del Ministerio de-la Gobernación,'.previa consig
nación de la Dirección general dei Tesoro público del crédi
to necesario.

20.  ̂Verificada la recepción total definitiva del material y  
expedidas las correspondientes certificaciones,, se devolverá 
la  fianza al contratista.

CONDICIONES FACULTATIVAS

1.a Las porcelanas (tipo telegráfico español), han de ser 
de superior calidad, duras, compactas, homogéneas, imper
meables y de fractura cristalina, debiendo estar torneadas, 
hechas de una sola pieza y barnizadas en toda su superficie 
interior, dispensándose únicamente deja de estarlo la parte 
superior en la cavidad en donde penetra el soporte. No han 
de estar ennegrecidas, rajadas ni descascaradas, ni presen
tar caracteres de mala cocción, ni desportilladas, ni con nin
gún otro defecto de fabricación.

La forma, dimensión y cavidades interiores de las porce
lanas, así como también el calibre de estas cavidades donde 
penetra el soporte, serán iguales al modelo q m  se halla de 
manifiesto en el Negociado 6.° de la Sección 2.a, en cual se 
tendrá presente en el acto de la subasta.
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2.a Desechadas de las partidas que se presenten todas 
aquellas porcelanas que á la simple vista presenten alguno de 
los defectos iodicados, se romperá el medio por ciento de las 
restantes, á fin de reconocer sus condiciones interiores, sin 
que se cuenten las que se rompan con dicho objeto en el nú
mero de las entregadas, sin que el contratista tenga derecho 
por esto á indemnización alguna, y si de las inutilizadas re
sultasen malas más de una quinta parte, se le desechará toda 
la partida.

3.a Un medio por 100 también de las partidas que se en
treguen, será sometido á las pruebas eléctricas, y sus pare
des, después de haber sido la porcelana desprovista en lo po
sible del barniz, sumergidas por espacio de doce horas en 
uno disolución de una parte de su peso de ácido sulfúrico con 
14 de agua hasta dos centímetros del borde, se someterá á la 
acción de una pila de 100 elementos Callau y un galvanóme
tro sensible, no debiendo acusar mayor desviación que de 
10 grados, desechándose toda la partida de porcelanas, si en 
las esperiencias hay una quinta parte que acuse mayor des
viación.

4¿a Su impermeabilidad se comprobará de la manera si
guiente: desprovista la porcelana en lo posible del barniz y 
sumergida por espacio de veinticuatro horas en agua acidu
lada con ácido sulfúrico en la proporción citada, no deberá 
absorver del líquido más de un céntimo de su peso.

5.a En todas las dimensiones habrá una tolerancia del 5 
por 100 en más ó en menos.

6.a Si resultara desechada cualquier partida del material 
que se subasta en las pruebas de inutilización de un medio 
por 100, podra el Contratista exigir, siempre á su costa y sin 
que se cuente en el número del que se ha de entregar, que 
se inutilice el 2 por 100, y si en esta segunda prueba no exce
diera el material inútil de la quinta parte del ensayado, se 
admitirá toda la partida.

7.a El contratista entregará gratuitamente ssis kilogra
mos de filástica embreada por cada 1.000 porcelanas.

8.a La entrega se verificará dentro de los almacenes tele
gráficos de los puntos y en las proporciones siguientes:

ESTACIONES
Porcelanas

telegráficas.
Porcelanas
telefónicas.

Madrid................................... .. . 5,000 800
Córdoba.............. ................... 5.000 800
Badajoz.... ............................. 800
Zaragoza................................. 800
León......... ............................. 800

Madrid 27 de Mayo de 1894, 
tilla. =  Aprobado.= A  g u i l e r a .

=E1 Director general, J. Moa-

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Instrucción pública.

Habiendo dirigido este Ministerio en 30 de Abril próximo 
pasado Real orden al de Hacienda significándole ia necesi
dad de que excitara el celo dei Delegado de Hacienda en esa 
provincia para que se ingresaran en la Caja especial de pri
mera enseñanza las cantidades destinadas al pago de estas 
atenciones, en 14 de los corrientes dió traslado el Ministro de 
Hacienda de la comunicación de!Delegado de Barcelona, que 
á continuación se transcribe:

«Excmo. Sr.: Recibida en el día de ayer en esta Delega
ción de Hacienda la orden de V. E. dando traslado de la Real 
orden comunicada á esa Ministerio por el de Fomento con fe
cha 30 del mes próximo pasado, relativa á supuestas faltas 
imputables á estas oficinas provinciales por el retraso en in
gresar en la Caja de primera enseñanza las cantidades desti
nadas al pago dé dichas atenciones?, me apresuro, en cumpli
miento á la respetable orden de Y. E. á dar á conocer con 
todo detalle el estado actual da dicho asunto.

La nómina del primer trimestre importa 16.943 pesetas 73 
céntimos, correspondiendo á 2i pueblos. La del segundo tri
mestre importa igualmente 195.067 pesetas 16 céntimos, co
rrespondiendo á 320 pueblos, y la del tercer trimestre 132.995 
pesetas 58 céntimos, correspondientes á 286 pueblos, que coa 
la adición de 18.921 pesetas 33 céntimos que importan los 82 
pueblos de la zona de Manresa, cuyo pago se señaló el día 1.° 
del actual, importa 151.916 pesetas 91 céntimos. Resulta, pues, 
satisfecho en los tres trimestres del actual »ño económico 
para atenciones de primera enseñanza 363.927 pesetas 80 cén
timos.

Por los datos precedentes apreciará Y. E. la manifiesta 
exageración y ligereza con que ha procedido la Junta provin - 
cial de Instrucción pública, pues solamente én él tercer tri
mestre dejaron da comprenderse en la nómina ordinaria por 
cargos municipales los pueblos de la zona de Manresa, efecto 
de que ei Recaudador demoró el ingreso por haber enfermado 
y porque la persona á cojo favor situó fondos en esta capital 
no pudo realizarlos é ingresarlos por la coincidencia de 
hallarse también enfermo á la sazón.

Con el objeto exclusivo de ©vitar quebrantos á los Profe
sores, solicitó y obtuvo la Delegación de mi cargo autoriza
ción de la intervención general de la Administración del Esta
do para adicionar á la nómina del tercer trimestre los ingre
sos tardíos da la citada zona; de modo que no ha resultado 
más que un pequeño aplazamiento en el pago á los Profeso
res de dicho partido, y .’feien pudo la tan repetida Junta, ya 
que tanto apresuramiento y exageración hubo en la queja, 
mostrarse diligente también para rectificarlo, puesto que 
debe tener conocimiento de la última entrega de fondos* y 
hasta pudo evitarla si antas de formularla hubiera acudido *á 
estas oficinas para conocer la causa de faltar en la nómina or
dinaria antes ¿e adicionarla todos los pueblos de una misma 
zoneu

^Por lo demás, Excmo. Señor, la Delegación de mi cargó 
mira con preferente, atención servicio de tan vital interés, y 1 
entiende que las razones expuestas habrán llevado si ánimo 1 
de Y. E. el convencí miento de lo exagerado de la queja for- 1 
mulada, y apreciará seguramente, por los resultados obtení- 1 
dos, el éxito que han producido las previsoras disposiciones 1 
de estas oficinas en el asunto da que se trata* debiendo con- J 
signar que si en la nómina del primer trimestre fué escaso el I 
número de pueblos en ella figurados, debióse el retraso con S 
que por circunstancias bien conocidas de esa Subsecretaría 
se abrió la cobranza de aquel período en toda España.»

Lo que m  traslada á Y. S. para m  conocimiento y el de la 
Junta que preside. Dios guarde á Y. fi. muchos años. Madrid 
26 de Mayo de 1894..=El Director general, K. Yincentí.=:Se
ñor Gobernador, Presidente de la Junta úe instrucción pá- ¡ 
Mica de Barcelona,, J

MINISTERIO DE ULTRAMAR

Ordenación de pagos.

Los individuos de Clases pasivas que tienen consignados 
sus haberes en las cajas de la isla de Cuba y concedido el de
recho á percibirlos en la de este Ministerio, pueden pasar á 
realizar el cobro de los correspondientes al mes de Enero úl
timo, todos los días laborables, desde [el l.°J al 12 de Junio 
próximo, y horas de una á cuatro de la tarde.

Para conocimiento de los interesados, se hace saber que 
el giro de los expresados haberes se ha verificado con el be
neficio de 5‘98 por 100.

Madrid 30 de Mayo de 1894.=E1 Ordenador de pagos, Fé
lix Díaz.

ADMINISTRAClÓN PROVINCIAL
Gobierno civil de la provincia de Murcí a.

NÚMERO 2.105.

Relación rectificada de las fincas expropiantes en térm ino 
de Lorca, para construcción del trozo 4.° de la sección 
de carretera de Caravaca á Lorca , correspondiente á la 
de tercer orden de Caravaca á Aguilas, cuya representa
ción , por no resultar amillaradas, ostenta el Sr. Fiscal 
municipal de Lorca, según previene el art. 5.° de la ley 
de Expropiación forzosa de 10 de Enero de 1879.

Finca núm. 3 de orden; propietarios Hijos de D. Manuel 
Díaz Oliver: linda por Norte y Este D. Francisco Sánchez 
Miras; Sur D. Fulgencio Díaz Oliver, y Oeste Los Cabezos. 
Esta finca se halla situada en el punto que nombran Cañada 
de Blázquez.

Idem núm. 5 de íá.; propietarios Hijos de D. Manuel Díaz 
Oliver: linda por Norte rambla del Prado; Sur D. Fulgencio 
Díaz Oliver y D. Juan Martínez Paco; Este D. Francisco Sán
chez Serna, y Oeste herederos de D. Luis Sastre. Está situa
da en el punto denominado El Prado.

Idem núm. 7 de id.; propietario D. Juan Martínez Paco: 
linda por Norte D. Fulgencio Díaz Oliver; Sur y Este D. Fran
cisco Sánchez Miras, y Oeste D. Fulgencio Díaz Oliver. Está 
situada en la Cañada de la tía Parra.

Idem núm. 12 de id.; propietarios herederos de Doña 
Olalla Sánchez Miras: linda por Norte D. Francisco Sánchez 
Miras; Sur Doña Marcelina Martínez; Este D. Francisco Al- 
caraz, y Oeste Cabezo de la Pinosa. Está situada en la cañada 
de Meca.

Idem núm. 13 de id.; propietaria Doña Marcelina Martínez 
Sánchez, esposa de D. Juan López Llórente: linda por Norte 
herederos de Doña Olalla Sánchez; Sur D. Pedro Martínez; 
Este D. Francisco Alcaraz, y Oeste Cabezo de la Pinosa. Está 
situada en la Cañada de Meca.

Finca núm. 14 de id.; propietario D. Pedro Martínez Gar
cía: linda por Norte Doña Marcelina Martínez; Sur D. Anto
nio Martínez; Este D. Francisco Alcaraz. y Oeste Cabezo de 
la Pinos». Está situada en la Cañada de Meca.

Idem núm. 15 de id..; propietario D. Tomás Moreno: linda 
por Norte D. Pedro Martínez; Sur D. Feliciano Miras; Este 
D. Antonio Martínez, y Oeste D. Carlos Mazón. Está situada 
en la Cañada de Cagcimatí*.

Idem núm. 20 da id.; propietaria Sra Viuda de D. Julián 
de Moya: linda por Norte ©. Emilio Abadía; Sur D. José Sa
las; Este camino viejo, y Oeste D. Miguel Pérez. Está situa
da en la Cañada del Callejón.

ídem núm. 21 de id.; propietario D. Antonio José Gonzá
lez Martínez: linda por Norte y Sur D. José Salas; Este viuda 
de D. Gonzálo Pérez, y Oeste camino viejo. Está situada en 
el llano de Serrata.

Idem núm. 24 de id.; propietarios herederos de D. José 
María Serrano: linda por Norte la rambla; Sur D. José Mou- 
tegrifo; Este camino viejo, y Oeste acequia. Está situada en 
el llano de Serrata.

Idem núm. 25 de id.; propietario D. José Mcntegrifo: lin 
da por Norte y Oeste cabezo*; Sur Sra. Viud& de M&nzanera, 
y Este camino y rambla. Está situada en la Pila dei Moro.

Lo que se hace público en este periódico oficial para co
nocimiento de aquellos á quienes interesa; advirtiendo á los 
propietarios de las fincas números 3, 5, 7,14 y 21, que con las 
adicionadas á la-relación publicada en-el Boletín oficial déla 
provincia, núm. 29, fecha 3 de Agosto de 1892, la obligación 
en que s$ encuentran de acreditar el dominio sobre las mis* 
mas, entendiéudí ss que si en el término de cincuenta días 
nada expusiesen, se considerará que consienten en que el 
Ministerio fiscal sea su representante en las diligencias suce
sivas de este expediente.

Murcia 12 de Mayo de 1894.=rEi Gobernador, Julián 
Settier. ” 1853—M

Diputación provincial de Oviedo.

Por acuerdo de la Exema. Diputación, de 24 del comente, 
se aouBcia la subasta para contratar por tres años y por la 
cantidad de 25.000 pe&e’as en cada uno, el servido de bagajes 
en esta provincia, con arreglo al pliego de condiciones que á 
continuación se inserta, cuya subasta se verificará el día 7 de 
Julio próximo, á las doce de la mañana, v tendrá lugar si
multáneamente en Madrid en la Dirección general de Admi
nistración (Ministerio dé la Gobernación), ante el funcionario 
que designe el Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación, y en 
Oviedo en el salón de sesiones de la Diputación, baio la presi
dencia del Sr. Gobernador civil ó del Diputado de la Comi
sión provincial en quien delegue dicha Autoíid&d, con asis
tencia de otro Diputado de la expresada Comisión y el Nota
rio que la nfisma designe para autorizar el acto.

Oviedo 26 de Abril de 1894.=E1 Presidente, Ricardo Co
rlé  n  y Junco.—Por acuerdo de la Diputación provincial, el 

1 Diputado Secretario, Enrique Laría.

Pliego de condiciones bajo las cuales se saca á pública subasta el 
| servicio de bagajes de esta provincia durante los años económi

cos de 1894 95 á 1896 97, ambos inclusive.

1.a La subasta se celebrará por pliegos cerrados, en los 
términos preveaidos en el art. 16 del b e&l decreto de 4 de

I Enero de 1883, verificándose en el salón de sesiones de la Co
misión provincial ante la Junta que determina el art. 8.° de 
dicho Re»! decreto..

2.a Durante el plazo de medía hora después de abierta la 
subsstfc, los líeitadores entregarán al Presidente ios pliegos 
que contengan sus preposiciones, rubricando por sí mismos 
3a carpeta en el acto de la entrega, y el Presidente los recibi
rá dando á cada pliego sí número que le  corresponda por el

orden de presentación y los dejará sobre la mesa á la vista 
del público.

3.a A  todo pliego deberá acompañar la cédula de vecindad 
del licitador y la carta de pago que acredite haber consigna
do en las Cajas de la Corporación, en la Caja general de De
pósitos ó cualquiera de sus sucursales, el importe del 5 por 
100 de la cantidad anual señalada como tipo para la subasta.

Hecha la adjudicación del remate, se devolverán las car
tas de pago de ios depósitos á los licitadores á cuyo favor no 
haya quedado aquél, uniéndose al expediente la del autor de 
la proposición admitida.

4.a Las proposiciones sa extenderán en papel sellado de 
una peseta, redactándose con sujeción al modelo que se in
serta al final de estas condiciones.

Toda proposición que no se halle extendida en dicho pa
pel, redactada en los términos expresados, ó exceda del pre
cio que se fija, ó á la cual no se acompañe la carta de pago 
del depósito y la cédula de vecindad, será desechada.

5.a El tipo para la subasta se fija en 25.000 pesetas anuales.
6.a El contratista nombrará un representante en cada uno 

de los puntos de etapa que á continuación se expresan, para 
el cumplimiento del servicio, dando noticia á esta Corpora
ción á los ocho días siguientes de habérsele adjudicado el re
mate de los que haya nombrado para los respectivos puntos, 
con objeto dê  publicarlo en el Boletín oficial de ia provincia 
para conocimiento de las Autoridades locales y del público.

Puntos de etapa 6 cantones.
Lena (cantón de Pajares).
Lena (cantón de Lena).
Mi eres.
Proaza.
Oviedo.
Las Caldas (Oviedo).
Gijón.
Gozón.
Avilés.
Villaviciosa.
Colunga.
Ribadesella.
Llanes.
V&lle Bajo de Peñamellera.
Ribadedeva (Colombres).
Cudillero (cantón de Soto de Luiña).
Luarca.
Navia.
C&stropol.
Grandas de Salime.
Aliando.
Cangas de Tineo.
Tineo.
Salas.
Grado.
Siero.
Nava y Buyeres (Casa de baños).
Infiesto.
Arriendas (Parrés).
CaDgas de Onís.
Langreo.
Labiana.

7.a Sí se presentasen dos ó más proposiciones iguales se 
abrirá licitación oral m  el acto entre sus licitadores, sola
mente por término de diez minutos, con sujeción á la re
gla 11 del art. 16 del Real decreto citado.

Si ninguno mejorase su proposición, ó todos la mejorasen 
en los mismos términos, se hará la adjudicación del remate á 
favor de aquél cuyo pliego teDga el nú a* ero más bajo.

8.a El Iicitador á quien se adjudique el servicio sustituirá 
el depósito provisional con otro definitivo, consignando en la 
Caja de Depósitos el importe del 10 por 100 déla suma desig
nada anualmente como tipo para la subasta.

Eete depósito, que se hará en metálico ó papel del Estado 
al tipo de cotización, servirá de garantía del contrato, y la 
carta de pago se presentará en la Secretaría de la Diputación 
provincial dentro del término de ocho días, á contar desde la 
fecha en que se comunique la aprobación del remate.

9.a Si el rematante no cumpliese en el plazo señalado lo 
prevenido en la condición que precede, se dará por rescindi
do el contrato á perjuicio del mismo contratista.

Los efectos de eBta declaración serán:
1.° Que se celebre nueva subasta con igualss condiciones 

que la anterior, pagando el primer rematante la diferencia 
entre los dos remates.

Y  2.° Que satisfaga también el mismo los perjuicios que 
hubiere lugar ó á que diera lugar.

10. El rematante contrae el compromiso de renunciar á 
todo fuero y privilegio, sometiéndose á la Administración y 
á la responsabilidad en que incurra; si faltare á lo estipula
do, se exigirá en primer término por el depósito, y ca^o ne
cesario, se procederá además contra sus bienes por la vía de 
apremio y por medio de procedimiento administrativo, con

| sujeción á lo dispuesto en la ley de Contabilidad.
11. Las cuestiones que puedan suscitarse entre la Dipu

tación y el contratista, referentes al cumplimiento, inteli
gencia, "rescisión y efectos de la contrata, ó sobre indemniza
ción de perjuicios, se resolverán por los procedínaientos que 
determina el Real decreto de 4 de Enero de 1883, quedando 
sometido el contratista á los Tribunales del domicilio de la 
Diputación que sean competentes para conocer del asunto.

12. El contratista queda obligado á euministrar desde 1.a 
de Julio del corriente año hasta 30 de Junio de 1887 los ba
gajes que las Autoridades locales le reclamen, con arreglo á 
la circular de la Diputación de 16 de Noviembre de 1877, re
producida en el Boletín oficial de 26 de Julio de 1887, por me
dio de papeletas firmadas y selladas, ea las cuales se expre
sarán el número de bagajes y clase de los sujetos que los 
soliciten, puntos de que estos procedan, el á que se dirijan, 
número y fecha de los pasaportas, la Autoridad por quien

I hayan §ddo expedidos y el número d© su registro en la Secre
taría del Ayuntamiento.

13. El rematante facilitará los bagajes hssta el término 
de su destino si éste estuviese dentro de la provincia, ó hasta 
el primer cantón de la limítrofe si ios bagajes se concediesen 

I hasta fuera de Ja misms, siguiendo la ruta que lleve la per- 
I sona á quien so preste el servicio.
I 14. Los bagajes se darán á las clases militares, según se 

determine en loa pasaportes que los interesados exhiban, ó 
previa reclamación competente, á los Cuerpos de Guardia 
civil y Carabineros, conforme á las Reales órdenes de 15 de 
Noviembre de 1865 y 14 de Julio de 1882; á los enfermos po
bres que se trasladen á los Hospitales ó á sus pueblos, á los 
presos también pobres conducidos por tránsitos de justicia y 
que por estar impedidos ó otras circuí stanciaa atendibles 
que se expres&rán'en la papeleta no puedan caminar á píe, y 
á los demás individuos de ía ciase civil que tengan derecho á 
bagaje.

I Asimismo ge facilitarán los necesarios para la conduc-
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clón de armas que recojan las Autoridades locales j  Guardia civil y para la de efectos é piezas de convicción á los Tribunales de justicia,15. Guando ios Alcaldes hayan ordenado el suministro de bagajes á presos conducidos por tránsitos de justicia, además de la papeleta expresada en la condición 10, entregarán al contratista certificación facultativa con el V.° B.° y sello de la Alcaidía, en que se declare la enfermedad del sujeto  ̂ y la necesidad del bagaje para emprender ó continuar su viaje.Igual certificación se expedirá cuando se trate de conducir enfermos á los Hospitales ó á sus casas, consignando además la circunstancia de ser pobres.Para el suministro de bagajes ó enfermos pobres que vayan á tomar baños, se tendrá presente lo dispuesto en la circular de la Diputación de 15 de Diciembre de 1887, publicada en el Boletín oficial del día 30 del propio mes.16. El rematante presentará los bagajes á la hora y  en el sitio que se le señale. Si no se verifica, la Autoridad, local dispondrá se presenten á costa del contratista, sin perjuicio de la responsabilidad en que este incurra por el retraso que sufra el servicio y de la multa á que por ello se haga 
acreedor.17. En ningún caso podrá el rematante resistirse á facilitar los bagajes que las Autoridades locales le ordenen en la forma establecida, quedándole á salvo su derecho de reclamación ó queja ante Ja Diputación provincial.18. El contratista cobrará por trimestres vencidos en la Depositaría de fondos provinciales el importe de la subasta, siempre que el servicio se haya verificado durante el trimestre respectivo sin que contra el rematante se produjese reclamación alguna.Percibirá además de los Jefes y Oficiales de los diferentes Irstitutos del Ejército á quienes se suministre bagajes las cantidades que deban satisfacer, con arreglo á las tarifas y disposiciones vigentes.19. Haciéndose este contrato á riesgo y ventura, como todos los de su clase, el rematante no podrá pedir su rescisión ni indemnización alguna, cualesquiera que sean las circunstancias que medien.20. Sí en cualquiera época durante los tres años de contrata el Estado ó la Administración militar se hiciese cargo del suministro de bagajes, podrá la Excma. Diputación pro vincial rescindir el contrato, satisfaciendo al rematante la cantidad que le corresponda por el tiempo transcurrido en proporción al importe del remate.21. Trancurrido el tiempo del contrato y no existiendo reclamación alguna pendiente sobre el cumplimiento de este servicio, se devolverá al rematante la carta de pago del depósito para que pueda retirar su importe.22. Es obligación del contratista pagar los gastos de inserción en la G a c e t a  d e  Ma d r id , del anuncio y pliego de condiciones, d escritura general y copia para la Diputación, la cuota que le corresponda por la contribución industrial y del Impuesto de portazgos, si le hubiere, y del 1 por 100 para el Estado por razón de cobro sobre el importe del remate.Oviedo 26 de Abril de 1894.=E1 Presidente, Ricardo Co- vián y Junco.=Por acuerdo de la Diputación provincial, el Diputado Secretario, Enrique Laria.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   se compromete á prestar el servicio de bagajes de la provincia de Oviedo durante los años económicos de 1894 95 á 1896 97, ambos inclusive, con arreglo al pliego de condiciones publicado en la G a c e t a  d e  M a

d r i d  correspondiente al día de del corriente año,por la cantidad anual de (la que sea, expresando la cantidad en letra).Y conforme á lo prevenido en la condición 3.a del pliego citado, presenta la cédula de vecindad y carta de pago del depósito provisional.
(Fecha y firma del autor de la proposición.)

Delegación de Hacienda de la  provincia de Madrid.
Por el presente se cita y emplaza á D. Amadeo Valle, Don Francisco Collar, D. Rosendo Navarro, D. Herminio Guartero, D. Pedro O maña, D. Domingo José Blanco, D. Eduardo Villanueva, D. Tomás Valls y D. Juan López Eehevartía paraque en el término de diez días, contados desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezcan en esta Delegación de Hacienda al objeto de notificarles una sentencia dictada por la Dirección general del Tesoro en un e x pediente de reintegro instruido á consecuencia de pagos indebidamente hechos á supuestos Individuos de Glasés pasivas por la Administración económica de esta provincia en los años 1871 á 1878; en la inteligencia que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.Madrid 4 ’ de Mayo de 1894.=El Delegado de H c enda, Mariano Toledano. Ib l6—M

Junta diocesana de construcción y  reparación de templos y  edificios ec lesiásticos del Arzobispado de V alencia.
I n  v irtud  de lo dispuesto por Real orden de 18 del corriente  Mayo, se ha señalado el día 30 del* próximo Junio , á Jas once de la mañana, para la  adjudicación en pública subasta de las obras de reparación extraordinaria del templo parroquial de Tato va, bajo el tipo del presupuesto de contrata, im portante la cantidad de 14.139 pesetas 10 céntimos,La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos en la instrucción publicada con fecha 28 de Mayo de 1877, ante asta Ju n ta  diocesana, hallándose do manifiesto en la Secretaría de la  misma, para conocimiento del público, los planos, presupuestos, pliegos de condiciones y Memoria explicativa del proyecto.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, papel sellado (clase 12,1), ajustándose en su redacción al ad junto modelo; debiendo consignarse previamente, como garantía para tomar parte en la subasta, en la sucursal de la Caja general de Depósitos en esta provincia, la cantidad de 707 pesetas, en dinero ó en efectos de la Deuda, conforme á lo dispuesto por Real decreto de 13 de Agosto de 1878.A cada pliego de proposición deberá acom pañar el documento que acredite haber verificado el depósito del modo que previene dicha instrucción.Valencia 25 de Mayo de 1894.=61P. D., José Oirugtdft Ros.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicadocon fecha 25 de Mayo y de las condiciones que se exigen para la adjudicación de las obras de Yatova, se compromete á to mar á su cargo la construcción de las mismas, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de.........

(Fecha y firma del proponente,} 276—3

Estación Ctoiitral do T elA frafw J

telegramas recibidos en el dia de la fecha f  detenidos m  dicha oficina por no encontrar á sus destinatarios? puntos de émée proceden y sus nombres y domicilios¿
s e n t r a l

Aranjuez.—Castillo Crisantos Buenache, sin señas. Marseille.—Fassio, Agence.GuadaJajara.—Fernando Sánchez, calle de la Salud, 16, segundo.Liege.—Juana Velasco, Alcalá, 22.San Ildefonso.—Sabina López D uelas, Fuencarral, 64. Valencia.—D. Francisco García Cid.Trubia.—Ezequiel Ordirnes, Escuela central Tiro, Campamento.Alcalá de Henares.—Teniente Espinar, regimiento Africa. Valencia.—Hotel Victoria, calle Cruz, para José Morro. París.—Maugarst, Montera, 29, Madrid.
ESTE

Córdoba.—José Porrua, Serrano, 8.
Madrid 31 de Mayo de 1894.=E1 Jefe del Cierre, T. Villar.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
A yuntam iento constitucional de Orense.

El Excmo. Ayuntamiento y Junta municipal han acordado establecer en esta capital el alumbrado público por medio de la electricidad, otorgando la concesión de dicho suministro durante cuarenta años al mejor postor en subasta pública, con estricta sujeción al pliego de condiciones que se inserta á continuación, el cual se halla de manifiesto en la D irección general de Administración local del Ministerio de la Gobernación y en la Secretaría de este Ayuntamiento. Dicha subasta se hará simultáneamente por medio de pliegos cerrados en el Palacio municipal de esta ciudad y en la Dirección de Administración (Ministerio de la Gobernación), el día 6 de Julio de 1894, á las doce de su mañana, debiendo entregarse los pliegos desde las doce hasta las doce y media.Orense 9 de Mayo de 1894. =E1 Alcalde, Ricardo Novoa.
D. Santiago Veiras Fernández, Secretario del Excelentísimo Ayuntamiento constitucional de esta ciudad de Orense.Certifico que en sesiones celebradas por este Excelentísimo Ayuntamiento y Junta municipal en 3 y 17 de Febrero último y 8 del actual, han sido aprobadas las condiciones para contratar la instalación y suministro del alumbrado p ú blico por medio de la electricidad, que copiadas á la letra dicen asi:

Pliego de condiciones facultativas y económicas para la subastadel alumbrado público de esta capital por medio de la electricidad.
1.a Se concede privilegio exclusivo para el alumbrado público de la ciudad de Orense por medio de la electricidad durante un período de cuarenta añes, contados desde el día en que se reciba oficialmente la instalación á la persona á cuyo favor se haga definitivamente la adjudicación de este servicio. Durante este tiempo el| Ay untamiento no podrá conceder á nadie dicho suministro ni administrarlo por bí, á m enos que se rescinda el contrato.Queda autorizado el concesionario para dar luz eléctrica á los particulares, mediante suscriciones ó contratos y percibir íntegro su importe, siempre que los precios para el público no sean más bajos que los del alumbrado del Municipio, en cuyo caso el concesionario se obliga á rebajar también éstos.2.a El concesionario hará por su cuenta la instalación completa para el alumbrado eléctrico, cuidando que los aparatos sean de buenas fáb ricas y reúnan todas las condiciones de seguridad para el público, constancia é intensidad en la luz, uso cómodo y no peligroso, y solidez y elegancia en los que hayan de colocarse en la vía pública.3.a Se autoriza al concesionario para introducir las mejoras ó utilizar los descubrimientos que perfeccionen el sistema de alumbrado, previa autorización del Ayuntamiento.Asimismo se obliga el rematante á aceptar los adelantos que puedan realizarse, si el Ayuntamiento así lo dispone, y á renovar el material que para ello fuera preciso, mediante la indemnización á que hubiere lugar á juicio de peritos nombrados por ambas partas contratantes.4 a Será de cuenta del rematante la instalación y entretenimiento de los motores hidráulicos ó de vapor que emplee para producir la luz, y tendrá siempre de reserva, para evitar entorpecimientos ó cualquier otra contingencia, un motor y un dinamo que sean suficientes para producir la electricidad necesaria para todo el alumbrado.5.a En el caso de negarse los propietarios de edificios á la colocación de los cables, soportes, aisladores y demáB aparatos necesarios para el alumbrado, el Ayuntamiento hará aplicables en beneficio del concesionario las disposiciones de la ley de Expropiación forzosa, á cuyo efecto el alumbrado eléctrico se considerará como servicio público, obligándose el Ayuntamiento á obtener la correspondiente declaración de utilidad. Las indemnizaciones que deban satisfacerse por este concepto, m í  como los desperfectos que se ocasionen en los edificios al hacer la instalación, serán de cuenta del contratista. Prestará asimismo el Ayuntamiento todo su apoyo moral y  matarial al contratista, haciendo que los agentes de la Autoridad vigilen las obras de instalación é imponiendo multas á los que en ellas causaren algún daño, sin perjuicio de obligarles al pago de las reparaciones que fueren precisas.6.a S i autoriza al contratista para que puedan montar los cables áareos ó por medio de canalización subterránea; en el primer caso la altura de los cables sobre el suelo será de cuatro metros, por lo menos, y tendrán una separación de 0l75 de todo edificio é construcción que los soporte, y un metro de altura sobre los tejados, cuidándose siempre de ponerlo fuera del alcance de las personas que no estén afectas á su cuidado y conservación; en el segundo caso serán de cuenta del contratista todos los gastos que se ocasionen para dejar la vía pública empedrada y en el mismo estado que - se hallaba ante».7.a Los cables reunirán las condiciones de conductibilidad, resistencia y masa suficiente para evitar roturas y dar paso á las corrientes más intensas que el servicio exija; podrán ser desnudos ó con envolvente aisladora, siendo forzosa esta última condición cada vez que los conductores encuentren en su camino los alambres telegráficos. Los cables descansarán sobre soportes colocados á distancias que no ex 

cedan de db metros, salvo en loe puntos en que sea im posf, ble colocar poetes intermedios.8 /  Los diámetros de los circuitos deben m r  calculados de suerte que su temperatura no exceda de 20.° O. La densidad de la corriente no “excederá de tres amperes por mm. 2 para el caso de conductores aislado»y de cuatro amperes por mm.2 si fueran descubiertos. Se exigirá al contratista el empleo' de corta circuitos y de toda clase de órganos cuya aplicación redunde en beneficio de la seguridad personal y material del público.9.a El concesionario se obliga á tener constantemente 4  disposición del Ayuntamiento los aparatos necesarios par& medir la intensidad lumínica de las lámparas*10. Estará á cargo del concesionario y será d© su cuanta  el servicio de alumbrado, manipulación' de aparatos, vigilancia y  cuidado de los mismos. El Ayuntamiento so reservarla alta inspección del servicio.11. Constituirán el alumbrado público 200 lámparas da incandescencia, por lo menos* de las cuales 15# tendrán una* intensidad lumínica de 16 bujías alemanas y 50 de 35 bujías.- El Ayuntamiento podrá señalar la sustitución délas que crea® conveniente por otras de mayor intenBidadyy aumentar e l’ número de lámparas y de horas en que han de lucir, mediante la indemnización que corresponda con arreglo al precio en que fuera adjudicada esta subasta.12. Las lámparas se colocarán en las calles, plaza» y  sitios que el Ayuntamiento designe, y la red de cables estará dispuesta por circuitos de modo que pueda apagarse á media noche la mitad de las lámparas, y que caso de cualquier avería no quede completamente á oscuras la población.En caso de avería total producida por falta en el servicio, el contratista está obligado á dar luz á su costa en la forma que se previene en la base 19, sin más auxilio por parte del Ayuntamiento que el aprovechamiento de depósitos y faroles, que se le entregarán por inventario á calidad de devolución en su día. También le proporcionará el Ayuntamiento el número de serenos que á juicio de la Corporación se crean precisos para servir el alumbrado por petróleo, pero indemnizando el contratista el pago de sus haberes.13. El alumbrado eléctrico comenzará á lucir en todo tiempo desde medía hora después de la puesta del Sol hasta el amanecer. A las doce de la noche se apagarán la mitad de las lámparas ó sean 100.14. Se fija como mínimum para el alumbrado público el de 2.000 horas.15. El precio de cada luz del alumbrado público será de 5 céntimos de peseta por hora para las lámparas da 16 bujías de intensidad y de 11 céntimos para las de 35 bujías.16. El precio de la luz para los edificios y establecimientos municipales, será el mismo que el del alumbrado público. Para ferias, fiestas y otros casos extraordinarios, los precios serán objeto de contratos especiales con el concesionario. Este se obliga á suministrar la luz necesaria, previo aviso del Ayuntamiento con veinte días de anticipación.17. La instalación general quedará hecha y entregada al servicio público en el plazo de seis meses, contados desde la  fecha del otorgamiento de la escritura. Queda, sin embargo, autorizado el concesionario para entregarla antes, si la tuviese terminada, previa la correspondiente recepción oficial.18. Son de cuenta del concesionario todos los gastos necesarios para la instalación completa del alumbrado eléctrico en la vía pública, así como los de su entretenimiento y reparación, obligándose á conservar la instalación en buen estado y á renovar lo que fuere preciso, sujetando los materiales que use á la aprobación de la respectiva comisión del Ayuntamiento.19. El Ayuntamiento cede al concesionario durante el plazo del contrato los faroles del actual alumbrado para colocar en ellos las nuevas lámparas. Se exceptúan los farolas guías que al efecto se designen, los cuales se conservarán en la  forma actual y tendrán siempre los depósitos de petróleo dispuestos para ser encendidos en caso de interrupción del alumbrado eléctrico. El emplazamiento y número de Jos faroles guías se fijará por el Ayuntamiento de acuerdo con el contratista.20. En el caso de emplearse el vapor como fuerza motriz, el local destinado á las máquinas se instalará en forma que no ocasione peligros ni molestias al vecindario.21. El pago del servicio de alumbrado eléctrico se hará por mensualidades vencidas previa liquidación.22. La subasta se hará á suerte y ventura del contratista, quien no tendrá derecho á pedir aumento de precio ni in demnización alguna fuera de los casos previstos.23. La subasta será doble y simultánea y tendrá lugar en Madrid en el Ministerio de la Gobernación, ante la Dirección general de Administración local, en el sitio que la misma determine y anuncie y en el Palacio municipal de esta ciudad, ante el Sr. Alcalde á quien legalmente le sustituya y un Concejal que al efecto designe el Ayuntamiento y con asistencia de un Notario público, previos los anuncios correspondientes y exhibición del pliego de condiciones que se hallará de ma-„. nifiesto <*n ambos puntos.24. Habrán de hacerse las proposiciones en papel sellado de la clase 12.a, con sujeción al modelo que se inserta al final y en pliegos cerrados que se entregarán ál Presidente* Dentro del pliego incluirá el licitador su cédula personal y el resguardo que acredite haber impuesto en la Caja general de Depósitos, en cualquiera de las sucursales,, ó en la Depositaría de este Excmo. Ayuntamiento, la cantidad de 5.00# pesetas como fianza provisional. Esta cantidad, que será devuelta á los postores no agraciados, eerá ampliada por el adjudicatario a la de 10.000 pesetas, que responderá como fianza definitiva mientras duren las obras, y quedará á beneficio del Apuntamiento en el caso de no hacerse la instalación. Terminada ésta, y comprobado durante un mes que el alumbrado funciona con toda regularidad, se devolverá dicha fianza al concesionario. Del cumplimiento del contrato en lo sucesivo, responderá el rematante con todo el material de la instalación.25. Será desechada toda proposición que no esté acompañada del resguardo del depósito y de la cédula personal. Lo . serán también las que no se ajusten al modelo si las diferencias pueden producir, á juicio del Presidente, dudas sobre la*, persona del licitador ó del compromiso que contraiga, sin, que en caso de existir esta duda deba admitírsele la propoair ción, aunque el licitador manifieste que está conforme con, que se entienda redactada con estricta sujeción al modelo.. También serán desechadas las proposiciones é cláusulas condicionales y aquellas en que la  cantidad fuere mayor que>ei tipo señalado para la subasta.26. En el caso de que resaltasen dos ó más proposiciones iguales más ventajosas que las Testantes, se abrirá entre BUA autores una licitación verbal durante diez minutos, pasado» los cuales la declarará el Sr. Presidente terminada, desm é»  de apercibir por treB veces á los Imitadores; entendiéndola/j que si ninguno mejorase su proposición, ó todos la mejor*4- sen en los mismos términos, se hará la adjudicación prcm-k sional del remate á favor de aquel cuyo pliego tenga el nú^
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m@r© más bsjo. Caso ser igualmente ventajosas las propo
siciones de los rematantes pro^isioarales de las dos subastas, 
se bará entre ellos rAna licitación en la forma que prescribe 
el *art. 18 del Real decreto de 4 de Enero de 1883.

27. Las faltas en el servicio del alumbrado público se cas
tigarán con multas de 5 á 10 pesetas si son leves, y de 50 á 
300 si son gravea, á juicio del Ayuntamiento, que lo determi
nará en cada c&so cuando ocurran por cauBas dependientes, 
de la voluntad, del concesionario.

28. Serán causas para la rescisión del contrato, «prcitan- 
do la actiiéri personal que el Ayuntamiento se reserva uti
lizar:

1.a* Le. interrupción fiel alumbrado por culpa del conce- 
Sio’A^rlo en más de la mitad de las lámparas por espacio de 
qv Jaace dias consecutivos.

IL®, falta de intensidad lumínica comprobada con las 
F ¿auparas durante *©cho días en el espacio de un ra.es, ó duran- 
f catorce en dos meses consecutivos también.

3K* La negativa del concesionario al cumplimiento de las 
«demás obligaciones del contrato. Esta rescisión llevará consi
g o  la pérdida la ffi&nza, sin perjuicio de exigir gubernati
vamente al císnce-sionario la multa e indemnización á que 
*diere lugar por los trámites de la vía administrativa de apre- 
tmio j  de u tintar contra aquél cualquiera otra acción que pro
cediese. Ei Ayuntamiento podrá, no obstante, cambiar en 

/multas la rescisión del contrato, y el mínimum de las que 
/imponga en tai caso no bajará de 500 pesetas.

' 29. El rematante podrá ceder el contrato á favor de otra 
¡persona ó Sociedad constituida *al efecto en las mismas con
diciones con que él lo otorgó, y siempre que á juicio del Ayun
tamiento ofrezca éste la garantía suficiente.

30. Serón de cuenta del concesi nario todos los gastos de 
r escrituras, copias, inscripción en el Registro de la propiedad,
* derechos de subasta, anuncios y los que puedan ocasionarse 
¿además p©T lafalta de cumplimiento de las condiciones del
< contrato.

31. El concesionario se someterá á los Tribunales compe
tentes deS domicilio de la Corporación contratante, para que 
ellos conozcan de las cuestiones que se susciten.

32. M© ¡podrán ser contratistas los que eBtén comprendi
dos en cualquiera de los casos que marca el art. 11 del Real 
decreto de -4 de Enero de 1883.

33. El contratista quedará obligado al cumplimiento de 
Jas condiciones de este pliego y de todas las disposiciones 
que sean aplicables del Real decreto antes citado, las cuales 
regirán también en todos los demás actos del remate.

34. Las mejoras que los postores ofrezcan aparte de las 
bajas sobre el tipo de licitación, no se tendrán en cuenta para 
la adjudicación, toda vez que ésta ha de hacerse atendiendo 
solamente al mayor beneficio que para el Ayuntamiento re
sulte en las bajas que se hagan en los precios fijados por 
hora y lángara para este servicio.

Modelo de proposición,
D . . . v e c i n o  de   con cédula personal n ú m .....

que acompaña, enterado del anuncio y pliego de condiciones 
para !a subasta del alumbrado público por medio de la elec
tricidad en da ciudad de Orense, se ofrece á ejecutar dicho
servicio con entera sujeción á aquéllas, por la cantidad de.....
(en letra, céntimos de peseta por hora y lámpara de 16 bujías 
y de.... ...vcéntimos de peseta por hora y lámpara de 35 bu
jías), bajo el tipo mínimum de 2.000 horas de consumo 
anual.

(Fecha y firma del proponente.)
Y para que conste y surta los efectos oportunos en la Di

rección general de Admistracidn local del Ministerio de la 
Gobernación, conforme previene el art. 9.° del Real decreto 
4e 4 de Enero de 1883, espido la presente, visada por el Se* 
mor Alcalde y con el Bello de la Alcaldía, en Orense á 9 de 
Mayo de J894.=Santiago Porras.=V.° B.°=E1 Alcalde, Ri-
< cardo Novoa.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juzgados militares,

MADRID
D. Julián Pérez Miravete, Capitán, Juez instructor de la 

‘Comisión liquidadora de cuerpos disueltos de la Península.
Hallándome instruyendo expediente en averiguación de 

los responsables á un cargo de 1.969 20 pesetas por prendas 
extraídas déla Junta de vestuario, é ignorando el paradero 
del Teniente que fué del batallón provincial de Badajoz, Don 
José Yega Iglesias;

¡Usando de las facultades que me confiere para estos casos 
la ley de Enjuiciamiento militar, le cito, llamo y emplazo por 
segunda vez para que en el término de veinte días, contados 
desde la publicación de este edicto, comparezca en este Juz
gado, sito en el local que ocupa la Comisión liquidadora de 
cuerpos disueltos de la Península en el Ministerio de la Gue
rra, cualquier día hábil en las horas de oficina, á fin de que 
declare en el mencionado expediente; en la inteligencia que 
“de nofeioerlo le parará el perjuicio correspondiente.

Madrid 7 de Mayo de 1894.=Julián Pérez.
1852—M

Juzgados de primera instancia.
BILBAO

D. Mlg&el de instrucción del
]*wtido de S&ilbaó.

¿En virtud délo acordado en providencia de esta fecha, 
dictada en causa que me hallo instruyendo sobre hallazgo 
ddLeadáver de Manuel Maz, soltero, de veintisiete años de 
edad, cuyas demás circunstancias «e ignoran, en la vía y 
punt© de Zorroza, jurú&diceáón de esta villa, el día 13 del ac
tual, §  hora de las cinco de la mañana* se cita á los parien
tes wáéB próximos del Manuel Díaz para que dentro de ocho 
días, contados desde el siguiente al de la inserción de este 
adicto m  la Gaotta de Madrid, comparezcan en este Juzga
dlo instructor á prestar declaración y manifestar si quieren 
•nkostraffíBe parte en si procedimiento y si ©enuncian ó no á la 
indemnización de perjuicios que pudiera corresponderías; 
bajo apercibimiento, en otro caso, de pararles el perjuicio á 

‘ que feubiejse Jugar.
D&do en Bilbao- á 19 da Mayo de 1894.=M5guel Bobadilla. 

Ante mí» Licenciado Adolfo Arriaga. J—3271

D. Miguel Bobadilla y Sama&iego, Juez de instrucción de 
Bilbao y su partido.

Por la presente cito, llamo y  emplazo á Manuel Pérez

Blanco, de veintinueve año» de edad, hijo de Ruperto y de 
Ir^és, de estado soltero, natural de Corios (Coruña), de profe
sión pordiosero, vecino de Bilbao, y cuyo actual paradero se 
ignora, para que dentro de ocho días, contados desde el si
guiente al de la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  
d b  M a d r id , comparezca en este Juzgado instructor ó se cons
tituya *en la cárcel del partido con el fin de indagarle en cau
sa que se instruye contra él y José Alvarez Blanco por lesio
nes entre sí; bajo apercibimiento en otro caso de ser declara
do rebelde y de pararle el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura 
y  conducción del Manuel Pérez Blanco, si fuere habido, á la 
expresada cárcel, como comprendido en el art. 835 de la ley 
de Enjuiciamiento criminal.

Dada en Bilbao á 21 de Mayo de 1894.=Miguel Bobadilla. 
Por Encisó, ante mí, José Frías. J—3293

BURGO DE OSMA
Licenciado D. Luis Ayuso Peña, Juez municipal de esta 

villa en funciones del de instrucción de esta villa y su par- 
tido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Juan Navarro Yelasco, vecino de Guijosa, distrito municipal 
de Espeja, cuyo paradero se ignora, comparezca ante este 
Juzgado en el término de diez días, á contar desde la inser
ción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial 
de la provincia, al objeto de hacerle saber lo mandado por la 
Audiencia provincial de Soria en carta orden de 14 de Abril 
último, referente al sumario de oficio seguido en este Juzga- 
do contra dicho Navarro, por hurto; previniéndole que de no 
comparecer en expresado término le parará el perjuicio que 
haya lugar en derecho; pues así lo he acordado en proveído 
de este día dictado en el expediente de exacción de costas 
que se instruye contra el mismo como consecuencia del su
mario antes indicado.

Dada en el Burgo de Osma á 22 de Mayo de 1894.=Luis 
Ayuso.=Por su mandado, Pantaleón Hernando.

J J—3323
CANGAS DE TINEO

D. Zoilo Rodríguez y Porrero, Juez de instrucción del par
tido de Cangas de Tineo.

Por la presente se cita y llama á Angel González Rubio, 
Domingo Clemente Sánchez, Antonio García de ta Mata y á 
las dos mujeres que acompañaban á los mismos en los días 
14 y 15 de Abril último por esta villa, para que en el término 
de diez día», desde el siguiente ai de Ja publicación de la pre
sente en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a 
d r i d , comparezcan ante este Juzgado á declarar en la causa 
que en el mismo se está instruyendo sobre expendición de 
moneda falsa; bajo apercibimiento de pararles en otro caso el 
perjuicio á que haya lugar.

Les referidos sujetas, dos de ellos, viajaban con dos mu
jeres que se titulaban sus respectivas esposas, con varios ni
ños, en dos carros, y el otro sujeto con un pollino, siendo las 
únicas señas que de ellos se pudieron adquirir las siguientes:

Uno de los hombres es de estatura regular, sin barba, de 
cuarenta á cuarenta y seis años de edad; vestía boina, traje 
de paño, y calzaba zapatos; otro era de estatura regular, 
grueso, de unos cuarenta años de edad, color pajizo, barba y 
bigote afeitados y vestía boina, pantalón bombacho y blusa 
azul, y el otro era de estatura también regular, de veinticua
tro á treinta años de edad, barba negra cerrada, y vestía cha
queta de paño con bocamangas de pana y con rizo por la par
te inferior, y pantalón negro.

Las mujeres tendrían de cuarenta á cincuenta anos de 
edad; vestían de artesanas y eran de color moreno la una y 
blanco la otra, sin que consten más señas.

Salieron todos de esta villa el día 15 de Abril referido por 
la carretera de Leitariegos en dirección á la feria de Vallada 
y después á la provincia de León.

Asimismo ruego y encargo á las Autoridades y «gentes de 
lá policía judicial practiquen diligencias en busca de los 
tres sujetos expresados y de las dos mujeres que los acom
pañaban, y caso de ser hallados, sean conducidos y puestos 
á disposición de este Juzgado en las cárceles de este partido 
en dase de detenidos.

Dada en Gangas de Tineo á 21 de Mayo de 1894.=Zoilo 
Rodríguez y Porrero.=Por mandado de S. S., Licenciado 
Laureano Francos. J—3294

CARMONA
D. Juan Jesé Carazony y Salas, Juez de instrucción de 

esta ciudad y su partido.
Por la presente requiero á los procesados José Mestre Ba- 

nítez, hijo de Antonio y de Juana, natural y vecino de Sevi
lla, con domicilio en la calle Gallinato, núm. 8, soltero, ven
dedor ambulante de quincalla y de veinticinco años; Antonio 
Pérez Macías, hijo de Antonio y de Josefa, de igual naturale- 
za y vecindad, habitante en la calle San Luis, núm. 79, sol
tero, herrero y de veinticuatro anos, y Vicenta Gil Pérez, 
hija de José y de Josefa, natural de Higuera, junto á Arace- 
na, vecina de la repetida ciudad de Sevilla, calle Enladrilla
da, núm. 8, soltera y de veinticinco años, para que en el tér
mino de diez días, que empezarán á contarse desde que la 
presente aparezca inserta en la G a c e t a  d e  M a d r id , compa
rezcan en las cárceles de esta ciudad á responder de los car
gos que á los mismos les resultan en la sumaria que se les 
Bigue por robo de alhajas; bajo apercibimiento que de no com
parecer serán declarados rebeldes.

A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades y demás 
individuos de la policía judicial procedan á la busca y captu
ra de dichos individuos, poniéndoles en su caso, y con las se
guridades convenientes, á disposición de este Juzgado en la 
cárcel de esta ciudad.

Dada en Carmona á 8 de Mayo de 1894.=Juan José Cara- 
zony.=El actuario, Rafael López. J—3224

D. Juan José Carazony Salas, Juez de primera instancia é 
instrucción de esta ciudad y su partido.

En virtud del presente hago saber que en dicho Juzgado 
penden diligencias instadas por la viuda y herederos del Re
gistrador de la propiedad que fué de esta ciudad D. Luis 
Bóveda y Escolado, que falleció el día 14 de Febrero último, 
euyo señor había desempeñado dicho Registro en concepto 
de ¡propietario y mn anterioridad los de cuarta clase de Villa- 
nueva de la Serena, Cifaentes, Hinojosa y Logrosán, y habien
do prestado para entrar en el ejercicio de tales cargos la co
rrespondiente fianza que hoy tratan de retirar, se hace pre
sente la cesación de dicho f un cionario, y se cita á los que se 
crean con derecho á deducir a íguna reclamación para que 
dentro del plazo de tres años, á cantar desde la inserción del 
presente m  la Gaceta de M a d r id ,  la deduzcan ante los Jue

ces de primera instancia de los partidos judiciales respecti
vos ya referidos.

Y para su notoriedad é inserción en el Boletín oficial de la 
provincia y referida G a c e t a  d e  M a d r id , extiendo el presente 
en Carmona á 21 de Mayo de 1894.=José J. Carazony.=E1 
Secretario de gobierno, Rafael López. J—3295

CARTAGENA

D. Jorge Coca y Salcedo, Juez de instrucción de esta ciu
dad y su partido.

Por la preseare requisitoria se cita, llama y emplaza por 
término de diez días, que empezarán á contarse desde la pu
blicación de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , al procesa
do José Fernández Ruiz, hijo de Juan y María natural de 
Berja, vecino de La Unión, de cuarenta años, casado, mine
ro, para responder de los cargos que le resultan en causa que 
contra el mismo se siguió por el delito de hurto; apercibién
dole que caso de no comparecer le parará el perjuicio que 
haya Jugar.

Además encargo á todas las Autoridades, así civiles como 
militares, procedan á la busca, captura y conducción á estas 
cárceles del referido procesado; pues así se halla acordado en 
las referidas diligencias.

Dada en Cartagena á 20 de Mayo de 1894.=Jorge Coca y 
Salcedo. =E1 actuario, Francisco Povo. J—3296

CASPE

El Sr. Juez de instrucción de esta ciudad y su partido, en 
causa criminal que por denuncia de la Subdelegación de Me
dicina y Cirugía del distrito, ante el mismo pende sobre usur
pación de funciones, ha acordado en providencia de esta fe
cha se cite á D. Marsá, que ejercía recientemente Ja Medici- 
da en osta ciudad, y cuyo nombre y apellido se desconocen, 
así como su aetual paradero, para que dentro del término de 
cinco días, contados desde la publicación de la presente en el 
Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , com
parezca en dicho Juzgado á fin de ser oído en la mencionada 
causa.

Y á fin de que tenga lugar la citación al sujeto conocido 
por D. Marsá, extiendo la presente con la prevención acorda
da de que si no comparece le parará el perjuicio á que en 
derecho hubiere lugar.

Caspe 17 de Mayo de 1894.=E1 Secretario, Teodoro Na
varro. J—3297

CASTELLÓN DE LA PLANA

D. Cipriano de Lara y Barreñada, Abogado del 'ilustre 
Colegio de Madrid y Juez de instrucción de esta ciudad de 
Castellón y su partido.

Por el presente edicto, que se expide en méritos del suma
rio que instruyo sobre hallazgo del cadáver de una mujer en 
la tarde del 19 del actual, dentro de la acequia mayor de este 
término denominada Mediana, sita en la partida del Censal, 
y junto al corral llamado de Pancheta, cuya mujer es de unos 
treinta años de edad próximamente, regularmente constitui
da, de talla mediana, ojos pardos, color moreno, pelo negro, 
frente espaciosa, cejas pobladas, pómulos poco salientes, na
riz achatada, labio inferior engrosado, sin ninguna cicatriz 
en la piel, con callosidades en las palmas de las manos y plan
tas de los pies y faltándole el segundo incisivo superior dere
cho y que vestía ropas muy viejas como las pobres del pais, 
cuyos nombre, apellidos, naturaleza, vecindad y demás cir
cunstancias se ignoran, siendo producida su muerte á conse
cuencia de asfixia por inmersión en el agua, se cita y llama 
á los padres, herederos ó personas que puedan conocer á la 
referida mujer para que dentro del término de nueve días, á 
contar desde que se publique el presente en Ja G a c e t a  d e  
M a d r id , comparezcan ante este Juzgado con el objeto de re
cibirles declaración, ofrecerles el procedimiento y reconocer 
las indicadas ropas viejas que vestía el cadáver; apercibién
doles que de no comparecer les parará el perjuicio que en 
derecho haya lugar.

Dado en Castellón á 23 de Mayo de 1894.=Cipriano de 
Lara.=Por su mandado, Esteban Albi. J—3326

GRANADA—SALVADOR

D. Juan Rodríguez Fernández, Juez de instrucción del 
distrito del Salvador de esta eiudad.

Por la presente requisitoria se cita y llama á Cristóbal 
Sanmartín Expósito, natural de Alhama, vecino de Armilla, 
morador en el Chorrillo, acequia chica, soltero, del campo, y 
de treinta y siete años de edad, cuyo actual paradero se ig
nora, para que dentro del término de veinte días, siguientes 
á la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Bo
letín oficial de esta provincia, comparezca en la Excma. Au
diencia territorial de esta capital y Secretaría de Sala del 
Doctor D. Francisco Jiménez Herrera; pues así está acordado 
en la causa que contra dicho individuo se sigue por lesiones; 
bajo apercibimiento de que si no lo verifica será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar en de
recho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares y demás dependientes de la poli
cía judicial, procedan por cuantos medios estén á su alcance 
á la busca, captura y conducción á las cárceles de esta ciu
dad del repetido procesado.

Dada en Granada á 21 de Mayo de 1894.=Juan Rodríguez*’ 
Por mandado de S. S., Emilio León. J—3¿75

MADRID—BUENAVISTA

D. Mariano Pozo Mazzetti, Juez de primera instancia del 
distrito de Buena vista de esta Corte.

Hago saber que en virtud de providencia dictada en 23 
del corriente mes, en los autos que por la Escribanía del in
frascrito se siguen á instancia del Banco Hipotecario de Es
paña contra Doña María Tomasa Vázquez Quintero, sobre 
pago de pesetas, se anuncia por primera vez la venta en pú
blica subasta de la finca siguiente:

Una casa formada sobre la mitad de la izquierda entran
do de la casa en la calle de la Marina, antes de la Calzada, de 
la ciudad de Huelva, á cuya casa independiente corresponde 
el núm. 14 duplicado, que tiene de frente siete metros 25 
centímetros, de fondo 39 metros 10 centímetros y de testero 
en su parte posterior cinco metros 92 centímetros; lindante 
por la derecha entrando con la otra mitad formada casa inde
pendiente, propia de D. Miguel Vázquez Conejo; por la iz
quierda con otra da D. José María Gutiérrez» y par la espalda 
con terreno de D. Tomás Morrisón.

La subasta tendrá lugar simultáneamente en este Juzga
do y el de primera instancia de la ciudad de Huelva el día 23 
de Junio próximo» y hora de la una de la tarde; advirtiéndo
se que el tipo del remate de dicho inmueble es el de 50.006
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pesetas; que no se admitirán posturas que no cubran las dos 
tsrcer&s partes de dicha suma; que los títulos de propiedad, 
suplidos por certificación dél Registro de la propiedad, se 
Rallan de manifiesto en la Escribanía, con los que deeerán 
conformarse los licitadores, y no tendrán derecho á exigir 
ningunos otros; que para tomar parte en la subasta habrá de 
consignarse previamente en la mesa del Juzgado el 10 por 
100 efectivo del tipo del remata; quê  si se hicieren posturas 
iguales, se abrirá una nueva licitación entre los dos rema
tantes, y que el pago ó consignación del precio del remate 
deberá hacerse á los ocho días siguientes al de la aprobación
del mismo. ^

Dado en Madrid á 25 de Mayo de 1894.=M anano Pozo. =  
Ante mí, Antero Martín Insausti* X 2184

MADRID— CONGRESO
Por el presente, y en virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia del distrito del Congreso de esta Corte, 
refrendada por el Escribano que suscribe,^ y dictada en ex» 
podiente promovido por B. Eduardo García Fuelles,. natural 
y vecino de esta Corte, hijo legítimo de D. Tomás Esteban 
García, natural de Alicante, y de Doña Dolores Fuelles, na
tural de Caracas, se solicita que siendo conocido por el ape
llido de Fuelles, más que por el de García, que es el paterno, 
se adicione con el de Fuelles, formando1 uno sólo, ó sea Gar
cía-Fuelles, ccmd el objeto de que el día de mañana puedan 
continuar sus hijos algunos de los negocios á que en la ac
tualidad se dedica ó pueda dedicarse, evitando loa perjuicios 
que pudieran irrogárselas; y en su virtud se anuncia dicha 
pretensión por medio del presente, á fin de que dentro del 
término de tres meses, contados desde la publicación del 
presente puedan presentar su oposición cuantas personas se 
crean con derecho á ello; bajo apercibimiento de que trans
currido el citado término sin verificarlo les parará el perjui
cio que hubiere lugar ea derecho.

Madrid 25 de Mayo de 1894.=V.° B.°=M artín,=El actua
rio. Rafael Valdivieso1. X—2185

TOBOSA
D. Fermín Garbayo y Moreno, Juez de primera instancia 

de esta villa de Tolosa y su partido.
Por el presente edicto hago saber que en este Juzgado y 

por la Escribanía del que- suscribe se siguen autos de mayor 
cuantía promovidos pof el Procurador D. Jerónimo Zuria- 
rraín, á nombre de Doña Teresa Tejería, contra Doña Salvado
ra Zalacaín y consortes, en cuya demanda he acordado en pro
videncia de 21 del actual se haga un segundo llamamiento á 
D. Francisco Irazu, por Ja mitad del término antes fijado, ó 
sea por quince días, á cuyo Irazu, ausente de ignorado para
dero, se emplaza para que dentro del término significado 
comparezca en dicha demanda; con prevención de que sí no 
lo verifica le parará el perjuicio á que hubiere lugar en dere
cho, y que el expresado término empezará á contarse desde 
la  inserción de este edicto *n  la G a c e t a  d e  M a d r id .

Dado en Tolosa á 23 da Mayo de 1894.—Fermín Garbayo y 
Moreno.=Por su mandado, Basilio Azcune. X—2183

Juzgados municipales.

MADRID-HOSPICIO
D, Manuel Marañón y Gómez Acebo, Juez municipal in

terino del distrito del Hospicio de esta Corte.
Por el presente se cita y Fama á Francisca Benito, cuyo

domicilio se ignora, para que el día 12 de Junio próximo, á 
las tres de su tarde, en la audiencia de este Juzgado, sita en 
la calle de Hortaleza, núm. 5, principal, para la celebración 
de juicio de faltas, á cuyo acto deberá acudir con las pruebas 
de que intente valerse; bajo apercibimiento que de no verifi
carlo le parará en su rebeldía el perjuicio á que hava lugar.

Madrid 29 de Mayo de 1894.=Ei Secretario, José Ballester.
J —3431

NOTICIAS OFICIALES

C o m p a ñ ía  Arrendataria de Tabacos.
Habiéndose extraviado las carpetas números 1.798 y 1.799 

de una acción y las números 1.326 y 1.327 de cinco acciones 
cada una, señaladas las acciones con los números 1.798 y 1.799 
y 31.626 al 31,635, respectivamente, siendo su última posee
dora, por endoso, Doña Gabriela Patrulló y Mills, viuda de 
Echeverría, m  anuncia al público por segunda vez para que 
el que se crea con derecho de reclamar lo haga dentro del 
plazo de dos meses, i  contar desde la fecbáá de la publicación 
del primer anuncio; spdvirtiendo que transcurrido dicho pla
zo sin reciam ación de tercero, la Compañía expedirá los co
rrespondentes duplicados de las carpetas, anulando las pri
mitivas y quedando exenta de toda responsabilidad.

Madrid i .0' de Junio de 1894.=E1 Secretario, I. Torres 
Muñoz. X—2174

Sociedad del P an tano  de Fuentes,

El Consejo de administración, en cumplimiento de lo dis
puesto en ei art, I I  de los esta tutos, convoca á junt» general 

■ ordiueriw de señoras «crionietas para el día 24 de Junio próxi
mo, é las dos y media de bu tarde, en Ja calle Mayor, núm. 6, 
principal.

Con arreglo á lo dispuesto en el art, 10 de los estatutos, 
tienen derecho de asta ten cía todos los señores Accionistas po
seedores, cuando menos, de 10 acciones de capítol ó de 20 
beneficiarlas.

Los títulos deberán depositarse hasta el día 19 de Junio 
próximo en el domicilio social, Saúco, 9, primero, todos los 
días no feriados, de once de la mañana á do* do la tirde, don
de se entregará é los interesado» una tarjeta nominativa y 
personal que servirá para la admisión á la junta,

La jun ta  deliberará sobro la Memoria qu© referente al 
ejercicio do 1893 presenta ©1 Consejo, cuentas d© dicho ejer
cicio y sobre las mociones qu© presenten los señores accio
nistas.

Los resguardos de depósito en Banco y Sociedades de cré
dito establecidas en esta Darte, se admitirán en sustitución 
de J ob títu'oo qu^ deben depositarse.

Lo que *-• publica para conocimiento de los interesados.
Madrid 31 cL M yo de 1894,=Por el Consejo de adminis

tración, Juan Castellano. X—2182

D irección general de Correos y  Telégrafos. 
Ayer llovió en Barcelona.

B o lsa  de M ad rid .
Cotización oficia l del día  31 de Maya de 1894, com parada  con la 

del día anterior*

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PÚBLICOS .......... ... .... .

Dfe 30. Día 31.

Desda perpetua al 4 por 100 interior. » 68*85-80-85
na publicada, 68*80 »

á plüw  ®f‘&© 68*85-80-85
fin oor. flr. 

cambio m. 68*825 
68*05 00-98-60 0|0 

fin próx. fir. 
cambio m. ©8'95 

69*50 fin próx. fir, 
0*50 prima 

n m  70 *20-6 9*80-85-45 
60*40 

70*05-80-76-70 
68*85-9 !)-70'10

Mwms» series® y  B $de 100 y  290pesetas 69*75 69*75-70-89
Idem id. a! 4 por 10© exterior.. . . . . . . .  78‘8§ 78*so -88

á piase. » 78*95 fin cor, fir.
con numeración 

79*95 fin próx. ir . 
con numeración 

79*10 80*10-80 0J0
70*45-80*05 
78*80—95—90 
79 ©10-79*50

Mmms%series® y  H, de 100 y 200 pesetas 80 0(0 »
Idem amortizable al 4 por 100. ........... 78*60 78*80

pegmüas. 7920 79*05
78*70-60-90-75

Billetes hipotecarios do Cuba, 1888........ El0*25 1 10*2 0 -2 5
pequeñas. 110*20 110*15

Idem id. id., emitió® de 1890, números
I al 435,00©............... . . . . ....................  . 98*55 98*55-60

pequeños. 98*60 98*60-85
Banco Hipotecan© de España.—Cédula» 

al 5 por 100, números 1 al 156.150,.... 99*20 »
Acciones del Banco de España   685*50 S86 0f©
Idem id. cantidades pequeñas.  *» S86 0[0
Idem del Banco Hipotecario de España,

100.000  108 0¡© »
Ideit de la Compañía arrendataria de 

fabuco».—Acciones al portador.. . . . ,  167*75 167*75
Mam íd. id . cantidades paquefaau. . . . .  167*75 167*5 0

C am bios ofic ia las sob re  p la z a s  de l Reino.
&AWO 2ZKKHCI3 ' ftAft» 333?E?I£Kf

Albacete.... . .  0*$© » Logro!®..  6*̂ 1 a
Alcoy   0*25 » Lorca  0*7# s
A licante....... 0‘25 s L u g o ... . . . . . . .  0*80 »
Almería . 0*21 n Málaga,..   0*2© a
Avila  0*25 » Murcia.   9*21 »
Badajoz  043O » Orense  0*30 s
Barcelona... . .  0*2© » Oviedo  0*21 s
Béjar  0*85 » Palencia  0*30 »
Bilbao   0*20 9 PalmaMallorca 0*26 »
Burgos  0*80 » Pamplona  0*2$ b
Cáceres   0*80 ® Pontevedra.... 0*25 &
Cádiz  0*2© » Reus  0*2© s
Cartagena  0*20 » Salamanca..., 0*25 »
Castellón  0*30 9 San Sebastián. 0*20 a
Ciudad Real.. .  0‘35 * Santander..... ©*2© »
Córdoba  0*80 a Sania Cruz Tfe. 0*85 &
Coruña   0*21 b Santiago  0*2© m
Cuenca   0*81 » Segovia 1 0*80 b
Ferrol   0‘25 & -Sevilla  0*20 &
Gerona...  0*25 & Soria  0*80 a
Gijói   0*26 » farragosa  0*25 »
Granada  0*30 & Tal.* la Rema. 0*70 »
Guadalajara... 0*85 ® Teruel  0*80 »
Haro  §‘26 b Toledo  0*80 b
Huelva  0*26 3? lúdela  0*85 9
Huesca   0*80 9 V alencia...... ©‘$0 3»
Jaén  0*8© * Valladolid  0*26 s
Jerez Frontera. 0*20 s  V igo...  0*2® 9
León.,  0*80 9 Vitoria  0*25 »
Lérida  0*2© a Zamora  0*80 »
Linares..  0‘Si 9 Zaragoza....*. 0*2© »

B o ls a s  e x tran je ra s .
P arís  30 db  Mayo d b  1894

Í Deuda perpetua al 4 por 100 exterier.. .  á ©5*00
Idem íd. íd. interior.    á »

Idem amortizable al 2 por 100 á »
Idem íd, al 2 por 10© exterior.. . . . . . . .  á ®
Idem íd. al 3 por 100 exterior.. . . . . . . .  ¿ -
Obligaciones de Cuba.  ........ .................á 456450

Fondos f r a n --I 8 por 100................... . . . . . . . . . ...............á 100*65
i r n . .  ¡ 4 !|2 por 100..    á 106*80

Consolidados ingleses. ..................... . á 101*38

C am bios o fic ia le s  sobro  p la z a s  e s t r a n je r a s .
Londres á la vista, libra esterlina, 80*57-30*38 pesetas,
París á la vista, francos, beneficio á papel, 21*49-21*60.Observatorio fio Madrid,
Observaciones meteorológicas del día 31 de Mayo de 1894»

. flM FIR A fülsA
MOTEA f  humedad do) air x.......
IfttdBIfitel» TBSM054 STRO i l lB M O l liTAB^

f'ffRAl íMwíídé' ̂ üameüe- yctottelrieni delíOlEwiatr^f 4eco. *d

8 gggfiaaa** 70598 8-2 6*9 O ... . .  Brisa, Nuboso.9 rnMmñ*. 708*84 , 14 6 1P2 O Id. fie Idem,fIM á í* # ,»  7©7‘fl0 16*3 11*1 CSO.- Viento. Idem...V 4oltturdf 706 78 18*4 1?*6 .0 — , Idem.. Casi desp.#
0 déla tarde! 707*28 1 16 8 IL8 OSO... Idem,, Idem." íM m n M  70845 12*9 9 9 SO .... Casic.* Nuboso.

f  emperatira mí sima del abre, á k  sombra» 19 3
ttlñísia # # « * ÍJ 9 # . m • , m * # a tí . * « • « 4 « * * O # * » o s » s • ■* * # 7 8
Bltoraicla  ........  129

T®mp«ratara máxima al Sal, é cha meteos de la tierra, 23 6M »a íd d ea ta  de taa  mMrn de cristal. • .« • .• • • • •*  - 5P8D i f s r e e o l a . * . » . . . , . . . . . .  23 2
Temperatura máxima á riela dtmuhi®n® ¡m ió  á tetierra vegetal ó Ubor&M®  ........ .. 29 6liern mínima Id•• •••••••<  ‘ 6 8

Llferexeia*» 23'8

i Velocidad d©l vieuto m. la* últimas veinticuatro horas
( k i l ó m e t r o s ) o , . .a . . s 9o« 505

Oscilación barométrica, íd.. ( m i l í m e t r o s ) . s *5 
Altura íd. con’respecto á la media anual, á las au8ve

déla noche..............      4. V i
Lluvia en las últimas veinticuatro hora* (milímetros) > »

Despaekos telegráfie&t redbidee m  el Observatorio de Madrid $»* 
br§ ei estado atmosférico en mrios pmtos de la Pmíumfa i  
las nueve de la mañana, y m Francia 4 Italia i  las míe? §1 
día 31 de Mayo de 1394.

Altura Temperar 0ire@. 
darométriia tara FueraaáO- An cidn Estado lateé»

LDGALtDADF.a y al nivel dd deldel mar en «enteai» u“ del cielo, de la mas
milímetros males* .viento, viento.

i ,  Sebastián. 768*4 15*7 NJS... Calma. Poco nub.* Tranq.*
Bilbao  768*1 16‘* SE ... Idem.. Nuboso,.. Idem,
Oviedo  162*6 18*8 NE... ídem. . Poco nub.° »
Corufift (7 h.) 762*3 15‘5 S.. . . .  Viento. Nuboso... Picada.
Santiago.... 7.60*5 14*9 S.. . . .  B.a fte. Poconub.0 »
Orense........
V igo........ 168*4 17*3 o   ídem.. Cubierto.. Tranq,8

Oporio.... . .  768*6 14*3 s ídem.. ídem Idem.
L&boa(8h,). 764*2 148 SSO.. Brisa.. Idem  Picada,
Badajoz..... 165£3 20*0 SO.... Calma. Poconub,0 »

S.Fera.G h.) 766 6 15*6 NO... Idem.. Idem.. . . .  Tranq.*
Sevilla...... 765*3 18*0 NO... ídem.. Casi desp.® »
M álaga..... 165*8 19*5 ONO.. V  fte. Poconub.0 framq,1
Granada.... 762*2 14*3 o Calma. Casidesp.0 *

Alicante.....
Murcia  163*2 W 0 O  Brisa.. Idem...... *
Valencia,... 762‘0 20*9 NO... Id.lig/ Despejado. »
P alm a...... 762‘0 19*0 SSO... Calma. Nuboso.... Tramq,*
Barcelona... 761*3 18*0 SE ... Idem.. Cubierto.. Idem.

Teruel  161*1 14*5 O Idem.. Casi desp.* »
Zaragoza.... 16**8 17*0 NO... Idem.. Despejado. »
Soria.  762*7 11*4 ONO.. Brisa.. Nuboso,., »
Burgo».  16**8 11*6 ONO.. Caima. Idem  »
León..........
Valladolid .. 786*4 18-*6 SO. .. Viento. Idem,*. . . .  »
Msmamesu, 764*0 13 8 ONO.. BJligJ Poco nub.° »
Segovia*. . . .  163*2 IT © SO... .  Brisa.. Cubierto.. *

Madrid.,.,., 163*2 14*6 O Id. fte. Nuboso... 9
Éseorial.... 161*6 14*6 SE ... Brisa. . Poconub.0 a
Ciudad Real. 766*0 11‘7 O  V.°m.f Nuboso.... »
Albacete.... 764*2 18*8 O  Viento. Casi desp.0 »
Parí».,,..... 180*2 9*5 SO.... Calma. Nuboso.... »
Gris-Nes.... 756*8 ID© o  B.*fte. Poconub.0 Agitada.
Si Mathieu.. 759Í 11*2 O Brisa.. Nuboso... Picada.
I»lad‘Aix... 759*4 12*2 O  Idem.. Casi desp.0 Tranq.*
Biarritz . . . .  761*9 28*8 SSE. . íd.íig.* Nuboso.,,. Idem,
Glermont..,. 161*6 11*4 SO... Caima. ídem .-... »
Perpiián.... 761*5 15*4 NO.. BJ ligj Cubierto... ^
Siete*....... 761*0 15*4 SO... Calma, Nebuloso.- franq,;
Miza............  760*9 15*2 S E ... B.*lig.‘ Poconub.° Idem.

Roma  761'8 16*6 NE... Idem.. Casi desp.0 »
Liorna...... 75i*5 17*6 O ..... Calma. Idem... .  »
Falermo  768*2 48*5 » Idem.. Nuboso... »
Cagliari...., 503*5 18*7 » Idem.. Idem. »
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Albaoete.,.. j 7S1*S | 14*0 I O ,.... I Brisa., i Casi desp.® | »

ANUNCIOS

Guía, o f i c i a l  d e  e s p a ñ a  p a r a  e laño de 1894.—Se halla de venta en el Almacén de la G aceta de  M a d rid , situado e n  la planta baja del Ministerio de la Gobernación, á los precios siguientes:
PESETAS

Primera clase ......... 20Segunda ídem...................  12Tercera ídem.  ...............  8En rústica.........................  5

ADMINISTRAClÓN DE LA & ACETA DB MADRID.— 
Las reekmadoncs de ejemplares de la G a o b ta  q m  ’pm  

extravío hayan dejado de recibir los suscrítores, g® harás 
precisamente dentro de los tres días siguientes al d@ k  fecha 
del ejemplar reclamado m  Madrid, de ocho áím  m  provin
cia as, un mes para los suscritores del extranjero y tres m m m  
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera di estos pía%m 
se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares que se 
pidan. —1

JPSCALAFÓN GENERAL DE LOS EMPLEADOS DE 
AS Administración civil, activos y cesantes, dependientes ¿el
Ministerio de la Gobernación, precedido del artículo correspon
diente de la ley y del Real decreto orgánico.—Edición ©i« 
eíal.—Se halla de venta en el mismo Almacén de la Gaceta m  Ma d r id , al precio de 50 céntimos el ejemplar.

SANTOS DEL DIA
El Sagrado Corazón do Jesús, y San Segundo, mártir*,

Cuarenta Horas m  la iglesia de Religiosas Salesas 
(paseo de Santa Engracia).


